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Poder Ejecutivo

ACUERDO NÚMERO 175-SEP-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de mayo 2024.

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

del Acuerdo Ejecutivo Número 3-2022, de fecha veintisiete 

de enero del año dos mil veintidós (27.01.2022), publicado en 

el Diario Oficial "La Gaceta" ejemplar No. 35,855 de fecha 

veintidós de febrero del año dos mil veintidós (22.02.2022).

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 36 numeral 1) de la 

Ley General de la Administración Pública, establece que 

son atribuciones y deberes comunes a los Secretarios de 

Estado, orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar 

las actividades de sus respectivos despachos, sin perjuicio 

de las atribuciones que la Constitución y las Leyes confieren 

a otros órganos.

CONSIDERANDO: Que, la Ley General de la 

Administración Pública en su Artículo 123, establece que en 

defecto de disposición expresa el titular de un órgano, en 

caso de ausencia o impedimento legal será sustituido por el 

subalterno más elevado en grado y en caso de paridad de 

grado, por el funcionario con más antigüedad en el servicio, 

en su defecto, por el funcionario que ostente el título 

profesional superior.

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo, establece, que la competencia 

es irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la tengan 

atribuida por Ley.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que, la Ley de Procedimiento 

Administrativo establece en su Artículo 4 párrafo segundo, 

que el órgano superior podrá delegar el ejercicio de 

sus funciones y para asuntos concretos, siempre que la 

competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la 

Administración de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que, la Ley de Procedimiento 

Administrativo establece en su Artículo 5, que el acto de 

delegación debe indicar el órgano delegante, el objeto de la 

delegación y el órgano delegado, podrá contener instrucciones 

obligatorias para este en materia procedimental.

CONSIDERANDO: Que, la Ley de Contratación del Estado 

en su artículo 30, crea la Oficina Normativa de Contratación y 

Adquisiciones como órgano técnico y consultivo del Estado 

que tendrá la responsabilidad de dictar normas e instructivos 

de carácter general para desarrollar o mejorar los sistemas de 

contratación administrativa en sus aspectos operacionales, 

técnicos, y económicos.

CONSIDERANDO: Que, el Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado establece en su artículo 44-A, que el 

comprador público certificado es una instancia de apoyo a la 

contratación pública.

CONSIDERANDO: Que, el Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado establece en su artículo 44-C, que 

corresponde al comprador público certificado apoyar en los 

procesos de compras a las instituciones del Estado.

CONSIDERANDO: Que, en fecha cinco de abril del año dos 

mil veinticuatro (05.04.2024) el Servidor Público Francisco 

Javier Varela, fue notificado por la Oficina Normativa de 

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), que 

ha APROBADO la Certificación de Comprador público 

certificado (CPC); esto como resultado del proceso 

“Acreditación y/o Actualización del Comprador Público 

Certificado CPC No. 01-2024”; siendo el Único comprador 

público certificado que labora en esta Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que, a la fecha veintisiete de mayo 

del año dos mil veinticuatro (27.05.2024), la plaza “Jefe de 

Adquisiciones”," está vacante.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 36 numeral 1 y 123 de la Ley 

General de la Administración Pública; Artículos 3, 4, 5, 6, 

22, 23 y 26 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

Artículo 30 y 31 de la Ley de Contratacion del Estado; 

Artículos 43, 44, 44-A, 44-B y 44-C Reglamento de la Ley de 

Contratacion del Estado; y Artículo 27 y 28 del Reglamento 
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de Organización, funcionamiento y competencias del Poder 

Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO (1).- Delegar en el ciudadano, Francisco Javier 

Vareta Salgado, quien se desempeña en el cargo de Oficial 

Jurídico 1 y Comprador Público Certificado, las facultades y 

funciones del Jefe de Adquisiciones; siendo las siguientes: 

1. Coordinar las acciones que realiza la unidad de Adquisiciones 

de acuerdo a lo requerido por / unidades técnicas y 

dependencias de la Secretaría de Educación. 2. Velar porque 

los procesos de adquisición de bienes y servicios se realicen 

de acuerdo con normas, leyes, convenios internacionales y 

Reglamentos establecidos. 3. Coordinar en conjunto con las 

Unidades Técnicas la elaboración del anteproyecto del POA 

de Secretaría de Educación. 4. Monitorear y supervisar la 

elaboración del Plan Anual de Compras y Contrataciones 

(PACC), de acuerdo con las actividades plasmados en 

el POA. 5. Apoyar a la Gerencia Administrativa en la 

elaboración de informes financieros sobre la ejecución del 

presupuesto aprobado. 6. Presentar informe a la Gerencia 

Administrativa de toda la ejecución de Fondos Externos 

para ser presentados a los cooperantes. 7. Elaboración y 

supervisión de todos los pliegos de licitación que estén 

enmarcados en la Ley de Contratación del Estado. 8. Dar 

reporte de todas las compras realizadas con Fondo Común al 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC).  9. Publicar en la página 

Web de ONCAE (honducompras), Diario Oficial La Gaceta 

y tres diarios reconocidos, todos los pliegos de licitación 

previamente aprobados por las autoridades correspondientes. 

10.Velar porque toda la documentación soporte de todos los 

procesos de adquisiciones estén debidamente archivados y 

digitalizados. 11. Supervisar las actividades que realiza el 

personal a cargo. 12. Programar reuniones periódicas con 

el personal facilitando la comunicación para dar un mejor 

seguimiento y evaluación de los procesos de adquisición. 13. 

Realizar las funciones que le sean asignadas por el Superior 

Inmediato.

SEGUNDO (2).- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial 

de la República. 

TERCERO (3).- Hacer la transcripción de Ley. 

COMUNÍQUESE. 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

BELKY JIMENEZ GUEVARA

SECRETARIA GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 36-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Héctor Manuel Zelaya 

Castro, en el cargo de Secretario Privado de la Presidencia. 

SEGUNDO: El ciudadano Zelaya Castro, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año 

dos mil veintidós (2022).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO MINISTERIAL SAG-107-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de Mayo, 2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO: Que  el  artículo   145  de  la Constitución 

de la República de Honduras, reconoce el derecho a la 

protección de la Salud.

CONSIDERANDO: Que con el Decreto No. 157-94 del 4 

de Noviembre de 1994 y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta el 13 de Enero de 1995,  reformado  mediante  Decreto 

No. 344-2005, se creó la Ley Fitozoosanitaria, con el fin  

fundamental de sentar una legislación que protegiera al país 

del posible ingreso de plagas y enfermedades que causaran 

detrimentos en el sector agropecuario de nuestra economía.

CONSIDERANDO:  Que el Acuerdo de Medidas 

Sani ta r ias  y  F i tosan i ta r ias  de l  Acuerdo  de  l a 

Organización Mundial de Comercio en su artículo 2 

establece como Derechos y obligaciones básicos de sus 

miembros el de adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias 

necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y 

de los animales o para preservar los vegetales, siempre que 

tales medidas no sean incompatibles con las disposiciones de 

dicho Acuerdo.

CONSIDERANDO: Que  corresponde al Poder Ejecutivo, 

a través de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), 

la planificación, normalización y coordinación de todas las 

actividades a nivel nacional, regional, departamental y local 

relativas a la sanidad vegetal, salud animal, sus mecanismos de 

información e inocuidad de alimentos. Para tal efecto, se creó 

el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria (SENASA).

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras es 

miembro de la Organización Mundial de Comercio (OMC) 

y la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) y en 

consecuencia adquiere la responsabilidad para el cumplimiento 

y aplicación de sus Acuerdos entre ellos el Acuerdo Sobre la 

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo 

MSF de la OMC), instrumento que establece las directrices 

para que sus países miembros establezcan sus medidas 

sanitarias de forma transparente y con la sustentación técnica y 

científica necesaria de manera que las mismas no se conviertan 

en obstáculos innecesarios al comercio.

CONSIDERANDO:  Que corresponde a la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería (SAG), a través del  Servicio 

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA),  

establecer las acciones de emergencia que sean necesarias 

para el combate o erradicación de enfermedades de carácter 

cuarentenario, cuando exista la sospecha o confirmación de 

su presencia en el país. De igual manera actuará cuando las 

endémicas o enzoóticas adquieran niveles de incidencia que 

constituyan una amenaza a la productividad nacional;

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería (SAG) declarar el estado de alerta 

o solicitar a la Presidencia de la República la declaratoria 

del estado de emergencia. Asimismo solicitar erogaciones 

presupuestarias extra-ordinarias, si fuere el caso, para 

hacerle frente a las acciones que sean necesarias ante brotes 

de enfermedades endémicas o enzoóticas, así como ante la 

entrada o sospecha de introducción de enfermedades exóticas.

CONSIDERANDO: Que corresponde al SENASA, con la 

participación del sector privado, otras entidades del sector 
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público organismos internacionales y países colaboradores, 

coordinar acciones para la planificación y el desarrollo de 

programas y campañas de prevención, control y erradicación 

de plagas de los vegetales.

CONSIDERANDO: Que corresponde al SENASA establecer 

las acciones de emergencia que sean necesarias para el combate 

y/o erradicación de plagas de carácter cuarentenario, cuando 

exista la sospecha debidamente sustentada o confirmación de 

su presencia en el país. De igual manera actuará cuando las 

endémicas adquieran niveles de incidencia que constituyan 

una amenaza a la productividad nacional así como elaborar 

los estudios técnicos financieros que sean necesarios para el 

respaldo de los programas y campañas de prevención control 

o erradicación, que permitan asegurar su ejecución a través 

de la coordinación de acciones conjuntas con los productores, 

transportistas, procesadores, exportadores y público en 

general.

CONSIDERANDO: Que el SENASA, ha planificado ejecutar 

un plan de medidas sanitarias de prevención para contrarrestar 

cualquier riesgo potencial  que pueda existir con el fin 

fundamental de evitar el ingreso de tan peligrosa enfermedad, 

para proteger la Ganadería,  al Sector Agropecuario y la 

Economía Nacional.  

CONSIDERANDO: Que en las Repúblicas de Panamá, 

Costa Rica y Nicaragua se han confirmado casos positivos del 

Gusano Barrenador del ganado que afecta todas las especies 

de animales de sangre caliente incluyendo al humano.  

POR TANTO

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los Artículos 145, 255 de la Constitución de la República; 

36 numeral 8, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública; 1, 12, 17 literal e) y f)  de la 

Ley Fitozoosanitaria Decreto 157-94, modificada mediante 

Decreto 344-05; 43, 44, del Reglamento de Cuarentena 

Agropecuaria Acuerdo No. 001-2023.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar Alerta Sanitaria ante el riesgo de 

introducción de la Enfermedad del Gusano Barrenador del 

Ganado (GBG) a Honduras. 

SEGUNDO: Aprobar y activar el Plan de Prevención del 

Gusano Barrenador del Ganado, de acuerdo a las medidas 

establecidas en el Manual para la Vigilancia y la atención 

de brotes de Gusano Barrenador del Ganado emitido por el 

SENASA.  

TERCERO: Mantener y fortalecer las acciones de prevención 

y vigilancia epidemiológica para una detección temprana del 

Gusano Barrenador del Ganado en animales domésticos y 

silvestres.   

CUARTO: Establecer medidas de prevención en áreas de 

riesgo, delimitando zonas de protección o contención sanitaria 

las cuales serán notificadas  mediante comunicados oficiales 

del SAG-SENASA.  

QUINTO: En los puntos de entrada y puestos fronterizos 

de control, así como dentro del territorio nacional, se 

implementarán medidas sanitarias adicionales a las ya 

existentes para la importación y tránsito de animales vivos, 

con el fin de prevenir el ingreso y la propagación del Gusano 

Barrenador del Ganado. Estas medidas incluirán, pero no se 

limitarán a:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 7 DE JUNIO DEL 2024             No. 36,554

a)  Realización de inspecciones físicas exhaustivas de los 

animales que se desplazan dentro del territorio nacional, 

utilizando corrales autorizados para tal fin por el SENASA.

b)  Control de la movilización de animales mediante puestos 

de control sanitarios y policiales, tanto fijos como móviles.

c)  Establecimiento de horarios de movilización de animales 

de 6:00 a.m. a 6:00 p.m., para facilitar las inspecciones 

visuales de manera eficiente.

d)  Implementación de otras medidas necesarias que la 

autoridad competente considere apropiadas para la 

prevención del Gusano Barrenador del Ganado.

Estas acciones se llevarán a cabo con el objetivo de fortalecer 

la vigilancia y el control sobre el movimiento de animales 

vivos, asegurando así la protección del ganado y la prevención 

de la introducción de esta enfermedad en el país.

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá ser 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.- CUMPLASE 

Y COMUNÍQUESE. 

PhD. CARLOS ROBERTO MURILLO TEJADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA, POR LEY

ACUERDO DE DELEGACIÓN No. SAG-103-2024

ABOG. HENRY ALEXIS MENDOZA ZELAYA

SECRETARIO GENERAL/SAG

ACUERDO DE DELAGCIÓN No. SAG-335-2022

Secretaría de Estado en 
el Despacho de Defensa 

Nacional

ACUERDO C.G. No. 013-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO (01): Qué, la Constitución de la 
República en el numeral 
25) de su artículo 245, 
establece específicamente 
que: “El Presidente de la 
República tiene a su cargo 
la  Administración General del 
Estado, son sus atribuciones: 
25) Conferir condecoraciones 
conforme a Ley”.

CONSIDERANDO (02): Qué, la Constitución de la 
República en el párrafo primero 
de su artículo 274 establece que: 
“Las Fuerzas Armadas estarán 
sujetas a las disposiciones de 
su Ley Constitutiva y a las 
demás leyes y reglamentos que 
regulen su funcionamiento. 
Cooperarán con las Secretarías 
de Estado y demás instituciones, 
a pedimento de éstas, en labores 
de alfabetización, educación, 
agricultura, protección del ambi-
ente, vialidad, comunicaciones, 
sanidad y reforma agraria. [...]
[...]”.

CONSIDERANDO (03): Qué, la Ley Constitutiva de las 
Fuerzas Armadas en su artículo 
200 establece que: “Se otorgarán 
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condecoraciones y distinciones 
militares, a los miembros 
de las Fuerzas Armadas, a 
militares de naciones amigas y a 
personas e instituciones civiles, 
nacionales o extranjeras, en 
reconocimiento a actos heroicos, 
servicios distinguidos y méritos 
relevantes. Todo miembro de las 
Fuerzas Armadas que cause baja 
por haber cumplido el tiempo de 
servicio, recibirá a nombre de 
la República un certificado de 
reconocimiento por los servicios 
prestados extendida por el 
Comandante general o autoridad 
competente”.

CONSIDERANDO (04): Qué, la Ley Constitutiva de 
las Fuerzas Armadas, en su 
artículo 201 establece que: “Las 
condecoraciones y distinciones 
militares serán otorgadas de 
conformidad con lo establecido 
en el Reglamento respectivo”.

CONSIDERANDO (05): Qué, el Reglamento de 
Condecoraciones y Distinciones 
Militares en el literal b) 
de su artículo 1 establece 
específicamente que: “Con el fin 
de premiar a los miembros de las 
Fuerzas Armadas de Honduras 
y personas civiles, nacionales o 
extranjeras y militares de naciones 
amigas en reconocimiento a 
relevantes servicios prestados 
a la patria mediante actos de 
valor excepcional, capacidad 
profesional y demás hechos 
meritorios, créanse las 

Condecoraciones y Distinciones 
Militares: b) Medalla “Cruz de 
las Fuerzas Armadas”.

CONSIDERANDO (06): Qué, el Reglamento de 
Condecoraciones y Distinciones 
Militares, en su artículo 8 
establece que: “La Condecoración 
Medalla “CRUZ DE LAS 
FUERZAS ARMADAS”, 
será otorgada por el Presidente 
Constitucional de la República, a 
propuesta del Consejo General de 
Condecoraciones y Distinciones 
Militares, a través de la Jefatura 
del Estado Mayor Conjunto 
a: Los Directores del Estado 
Mayor Conjunto, Comandantes 
Generales de las Fuerzas, 
Jefes de Estado Mayor de 
Fuerzas, Secretarios de Estado, 
Presidentes de Asociaciones 
Obreras y Campesinas, Rectores 
de Centros de Educación 
Superior, Agregados de 
Defensa y Análogos de países 
amigos, que hayan contribuido 
a acrecentar las relaciones 
entre las Fuerzas Armadas y las 
Instituciones que representen, 
de igual manera se reconocerá 
a través de ésta Condecoración 
aquellas actividades realizadas 
en beneficio de la Nación”.

CONSIDERANDO (07): Qué, el Reglamento de 
Condecoraciones y Distinciones 
Militares en el numeral 2) 
del literal a) de su artículo 45 
establece que: “Son atribuciones 
del Consejo General de 
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Condecoraciones y Distinciones 

Militar: a) Conocer y resolver sobre el 

otorgamiento de las condecoraciones 

y distinciones militares siguientes: 

2) MEDALLA “CRUZ DE 

LAS FUERZAS ARMADAS”.

 

CONSIDERANDO (08): Qué, en fecha 06 de mayo de 

2024, el Consejo General de 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares de las  Fuerzas Armadas, 

resolvió mediante Acta No. 001-

2024, otorgar la condecoración: 

Medalla “CRUZ DE LAS 

FUERZAS ARMADAS”, al 

señor Agregado Militar de los 

Estados Unidos de América, 

Teniente Coronel de Artillería 

JOSE R. GUANDIQUE, por 

haber contribuido en forma 

notable a estrechar los vínculos 

de amistad y desenvolvimiento 

cultural de las Fuerzas Armadas 

de su respectivo país y el nuestro.

CONSIDERANDO (09): Qué, en fecha 09 de mayo 

del año 2024, la Dirección de 

Recursos Humanos del Estado 

Mayor Conjunto (C-1), emitió 

DICTAMEN D=085(C-1)2024 

en el cual recomendó otorgar 

la condecoración; Medalla 

“CRUZ DE LAS FUERZAS 

ARMADAS” al señor Agre-

gado Militar de los Estados 

Unidos de América, Teniente 

Coronel de Artillería JOSE R. 

GUANDIQUE.

POR TANTO:

En aplicación a los artículos 245 numeral 25), 274 párrafo 

primero de la Constitución de la República; artículos 200 y 

201 de la Ley Constitutiva, de las Fuerzas Armadas; artículos 

1 literal b), 8, 45 literal a) numeral 2) del Reglamento de 

Condecoraciones y Distinciones Militares; Acta No. 001-

2024 emitida por el Consejo General de Condecoraciones y 

Distinciones Militares de las Fuerzas Armadas en fecha 06 

de mayo de 2024 y Dictamen D=085(C1)2024 de fecha 09 

de mayo de 2024.

ACUERDA:

PRIMERO: OTORGAR la condecoración Medalla “CRUZ 

DE LAS FUERZAS ARMADAS”, al señor Agregado 

Militar de los Estados Unidos de América, Teniente Coronel 

de Artillería JOSÉ R. GUANDIQUE.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.

Dado en la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año 

dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

ABOGADO JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Agencia de Regulación 
Sanitaria ARSA

ACUERDO NÚMERO 0134-ARSA-2024

COMAYAGÜELA, M.D.C. 16 DE MAYO DEL 2024

LA COMISIONADA PRESIDENTA DE LA AGENCIA 

DE REGULACIÓN SANITARIA (ARSA)

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 5 de la Ley de la Agencia 

de Regulación Sanitaria, establece que el Comisionado 

Presidente ostenta todas las facultades que corresponden 

a los Administradores y Órganos Superiores de Decisión, 

específicamente en lo que respecta a su funcionamiento, 

desarrollo y funcionamiento, ejerciendo por tanto todas las 

facultades de administración y dirección relacionadas con 

las facultades de la Agencia Reguladora Sanitaria (ARSA), 

así como el ejercicio de las demás facultades que le confieren 

las Leyes y Convenios Internacionales Aplicables.

CONSIDERANDO 2: Que la Ley de Procedimiento 

Administrativo, en su artículo 121, establece como causales 

para la modificación de sus actos, se tendrá en consideración 

el desaparecimiento de las circunstancias que lo motivaron o 

sobrevinieren otras que, de haber existido a la razón, el acto 

no se habría dictado.

CONSIDERANDO 3: Que en fecha 27 de octubre del 2023, 

se emitió el acuerdo número 557-2023, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta número 36, 385 de fecha 16 de noviembre 

del 2023, que crea la Unidad de Hoteles y Centros Recreativos 

adscrita a la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas 

responsable de la regulación sanitaria de establecimientos 

que ofrecen servicios de hospedaje, centros de recreación, 

esparcimiento, ocio, entre otros que la dirección considere de 

interés sanitario, a su vez, proteger la salud de los ciudadanos 

nacionales e internacionales, mediante el cumplimiento de 

normativas higiénico sanitarias, que permitan la correcta 

vigilancia y fiscalización de establecimientos de hospedaje 

y centros recreativos entre otros.

CONSIDERANDO 4: Que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones o Providencias por lo que los actos 

de carácter general que se dictaren en el ejercicio de la 

potestad reglamentaria estarán precedidos por la designación 

de la autoridad que los emite y seguida por la fórmula 

“ACUERDA”.

POR TANTO:

La suscrita Comisionada Presidenta de la Agencia de 

Regulación Sanitaria (ARSA), en uso de las facultades de 

que está investida y en aplicación de los Artículos: 1 y 146 de 

la Constitución de la República; 1, 41, 43, 45, 116, 118 y 121 

de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 5 de la Ley 

de la Agencia de Regulación Sanitaria; 30 del “Reglamento 

Estructura Orgánica de la Agencia de Regulación Sanitaria 

(ARSA).

ACUERDA

PRIMERO: Modificar el acápite DECIMONOVENO, del 

acuerdo número 557-2023, de fecha 27 de octubre del 2023, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 36,385 de 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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fecha 16 de noviembre del 2023, el cual a partir de la fecha 

se leerá de la siguiente manera:

DECIMONOVENO: Crear la UNIDAD DE 

HOSPEDAJES Y CENTROS RECREATIVOS 

(UHCR), adscrita a la Dirección de Vigilancia y 

Fiscalización Sanitaria de la Agencia de Regulación 

Sanitaria (ARSA), la cual será responsable de la 

regulación sanitaria de establecimientos que ofrecen 

servicios de hospedaje, centros de recreación, 

esparcimiento, ocio y otros que la Dirección considere 

de interés sanitario, con el propósito de proteger 

la salud de la población hondureña mediante el 

cumplimiento de la normativa higiénico sanitaria 

que garantice la protección integral de la salud de la 

población hondureña.

SEGUNDO: RATIFICAR, el acápite VIGÉSIMO del 

Acuerdo 557-2023 de fecha 27 de octubre del 2023, publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta número 36,385 de fecha 16 

de noviembre del 2023, referente a los objetivos específicos 

de la UNIDAD DE HOSPEDAJES Y CENTROS 

RECREATIVOS (UHCR).

TERCERO: Modificar los numerales 1, 3, 8 y 10, del acápite 

VIGESIMOPRIMERO del Acuerdo número 557-2023, de 

fecha 27 de octubre del 2023, publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta número 36,385 de fecha 16 de noviembre del 2023, 

el cual a partir de la fecha se leerá de la siguiente manera:

1. Regular, controlar, supervisar, revisar, verificar, vigilar y 

fiscalizar el cumplimiento de la normativa técnica, legal y 

administrativa de establecimientos que brindan servicios de 

hospedaje y recreación entre otros.

3. Establecer los mecanismos para una mejora continua, a 

través de la revisión y actualización de la normativa de la 

Unidad de Hospedajes y Centros Recreativos (UHCR), de 

la Dirección de Vigilancia y Fiscalización Sanitaria de la 

Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA).

8. Recopilar, analizar y evaluar datos microbiológicos y 

otros relacionados con los brotes de enfermedades infecto 

contagiosas transmitidas por el uso de servicios de hoteles, 

alojamientos de tiempo compartido, moteles, cuarterías u 

otros hospedajes de interés sanitario.

10. Otras atribuciones que la Dirección de Vigilancia 

y Fiscalización Sanitaria de la ARSA establezca 

reglamentariamente.

CUARTO: Modificar el acápite VIGESIMOSEGUNDO, 

del Acuerdo número 557-2023, de fecha 27 de octubre del 

2023, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 

36,385 de fecha 16 de noviembre del 2023, el cual a partir de 

la fecha se leerá de la siguiente manera:

VIGESIMOSEGUNDO: La estructura orgánica 

de la UNIDAD DE HOSPEDAJES Y CENTROS 

RECREATIVOS (UHCR), estará integrada de la 

siguiente forma:

1.  Unidad de Hospedajes y Centros Recreativos.

2.  Sección Legal.

3.  Sección de Hospedajes.

4.  Sección de Centros Recreativos.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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QUINTO: RATIFICAR los demás acápites del Acuerdo número 557-2023, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 

36,385 de fecha 16 de noviembre del 2023.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata entrando en vigencia el día de su emisión, debiendo ser publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta”, para los fines legales y de transparencia correspondientes.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

PhD. DORIAN ELIZABETH SALINAS JIMÉNEZ

Comisionada Presidenta

Abg. SAMUEL ELÍAS AGUILAR SAUCEDA

Secretario General
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Sección “B”

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
UNAH

República de Honduras

AVISO DE PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS
LPN No. 04-2024-SEAPI-UNAH

“READECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE EDIFICIO DE ODONTOLOGÍA, UNAH-VS”

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras a las empresas constructoras que retiraron documentos para participar en el 
proceso de Licitación Pública Nacional abajo descrito, hace saber que la fecha y hora de presentación y apertura de ofertas se 
prórroga, como se indica a continuación:

Para consultas o información dirigirse a la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), 
Ciudad Universitaria, Tegucigalpa, Honduras, Tel. 2216 6100, 2216 5100, 2216 3000, 2216 7000, Extensiones 110423, 
110448, 110452 y 110550. Correo electrónico: licitaciones.seapi@unah.edu.hn. 

PhD ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES
RECTOR UNAH

7 J. 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
UNAH 

 
República de Honduras 

 
 

 
AVISO DE PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

LPN No. 04-2024-SEAPI-UNAH 
 

“READECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE EDIFICIO DE ODONTOLOGÍA, UNAH-VS” 
 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras a las empresas constructoras que retiraron documentos para participar en el 
proceso de Licitación Pública Nacional abajo descrito, hace saber que la fecha y hora de presentación y apertura de ofertas se 
prorroga, como se indica a continuación: 
  

NÚMERO DE LICITACIÓN NOMBRE DEL PROYECTO LUGAR, FECHA, HORA DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE OFERTAS 

 
LPN No. 04-2024-SEAPI-
UNAH 

 
Readecuación y Mejoramiento de Edificio de 
Odontología, UNAH-VS. 

Lugar: Salón de Reuniones No. 8 ubicado en el 
Piso No. 10 del Edificio Alma Mater, Ciudad 
Universitaria José Trinidad Reyes, Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras. 

 
Fecha: Martes cuatro (04) de junio de 2024. 

 
Hora: Diez de la mañana (10:00 am) hora oficial 
de la República de Honduras. 

 
Para consultas o información dirigirse a la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), 
Ciudad Universitaria, Tegucigalpa, Honduras, Tel. 2216 6100, 2216 5100, 2216 3000, 2216 7000 Extensiones 110423, 110448, 
110452 y 110550. Correo electrónico: licitaciones.seapi@unah.edu.hn. 

 
 
 
 

PhD ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES 
RECTOR UNAH 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
UNAH

República de Honduras

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LPN No. 07-2024-SEAPI-UNAH

“MEJORAMIENTO Y READECUACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, UNAH-TEC-AGUÁN”

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, invita a las empresas precalificadas en las Categorías 1 a la 6 para la 
Especialidad de Obras Eléctricas en el Proceso de Precalificación No. 01-2023-SEAPI-UNAH, que estén interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional LPN No. 07-2024-SEAPI-UNAH, financiada con Fondos Nacionales propios de 
la UNAH, a presentar ofertas para la ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y READECUACIÓN DEL SISTEMA 
ELÉCTRICO, UNAH-TEC-AGUÁN”, ubicado en el Centro Tecnológico del Valle del Aguán, UNAH-TEC-AGUÁN, 
ciudad de Olanchito, departamento de Yoro.

El proyecto consiste en mejorar la capacidad de energía eléctrica de los Edificios No.1 y No. 2, con el objetivo de disminuir 
las fallas continuas de fluido eléctrico permitiendo la adición de futuras instalaciones que se requieran. Actualmente el sistema 
cuenta con un banco de transformadores trifásico de 2x50 kVA en delta abierta en sobrecarga, este banco de transformadores 
será completado con un nuevo banco trifásico de 3x50 kVA, se realizarán trabajos en la línea primaria en media tensión, con 
su respectiva malla general de tierra y nuevos tableros de distribución con sus respectivos circuitos eléctricos. Así mismo, 
se instalará un generador eléctrico el cual brindará energía de respaldo a las áreas críticas dentro del edificio como ser áreas 
administrativas y laboratorios.

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
UNAH 

 
República de Honduras 

 

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN No. 07-2024-SEAPI-UNAH 

 
“MEJORAMIENTO Y READECUACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, UNAH-TEC-AGUÁN” 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras invita a las empresas precalificadas en las Categorías 1 a la 6 para la Especialidad 
de Obras Eléctricas en el Proceso de Precalificación No. 01-2023-SEAPI-UNAH, que estén interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional LPN No. 07-2024-SEAPI-UNAH, financiada con Fondos Nacionales propios de la UNAH, a presentar ofertas para la 
ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y READECUACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, UNAH-TEC-AGUÁN”, ubicado en el 
Centro Tecnológico del Valle del Aguán, UNAH-TEC-AGUÁN, ciudad de Olanchito, departamento de Yoro. 

El proyecto consiste en mejorar la capacidad de energía eléctrica de los Edificios No.1 y No. 2, con el objetivo de disminuir las fallas 
continuas de fluido eléctrico permitiendo la adición de futuras instalaciones que se requieran. Actualmente el sistema cuenta con un banco 
de transformadores trifásico de 2x50 kVA en delta abierta en sobrecarga, este banco de transformadores será completado con un nuevo 
banco trifásico de 3x50 kVA, se realizarán trabajos en la línea primaria en media tensión, con su respectiva malla general de tierra y 
nuevos tableros de distribución con sus respectivos circuitos eléctricos. Así mismo, se instalará un generador eléctrico el cual brindará 
energía de respaldo a las áreas críticas dentro del edificio como ser áreas administrativas y laboratorios. 

NÚMERO DE 
LICITACIÓN 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

EMPRESAS A 
PARTICIPAR 

FECHA Y HORARIO DE RETIRO DE 
PLIEGOS DE LICITACIÓN 

LUGAR, FECHA, HORA DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

OFERTAS 
LPN No. 07-
2024-SEAPI-
UNAH 

Mejoramiento y 
Readecuación del 
Sistema Eléctrico, 
UNAH-TEC-AGUÁN 

Empresas precalificadas 
en las Categorías 1 a la 6 
en la Especialidad de 
Obras Eléctricas en el 
Proceso de 
Precalificación No. 01-
2023-SEAPI-UNAH. 

A partir del día lunes veintisiete (27) de mayo 
de 2024, en horario de lunes a viernes de 8:00 
a.m. a 3:30 p.m., en la Oficina de la Secretaría 
Ejecutiva de Administración de Proyectos de 
Infraestructura (SEAPI), localizada en el Piso 
No. 10 del Edificio Alma Mater, Ciudad 
Universitaria José Trinidad Reyes, 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
Tegucigalpa, M.D.C. 

Lugar: Salón de Reuniones No. 8 ubicado 
en el Piso No. 10 del Edificio Alma Mater, 
Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, 
Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras. 

 
Fecha: miércoles veintiséis (26) de 
junio de 2024. 

 
Hora: 10:00 am hora oficial de la 
República de Honduras. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
UNAH 

 
República de Honduras 

 

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN No. 07-2024-SEAPI-UNAH 

 
“MEJORAMIENTO Y READECUACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, UNAH-TEC-AGUÁN” 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras invita a las empresas precalificadas en las Categorías 1 a la 6 para la Especialidad 
de Obras Eléctricas en el Proceso de Precalificación No. 01-2023-SEAPI-UNAH, que estén interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional LPN No. 07-2024-SEAPI-UNAH, financiada con Fondos Nacionales propios de la UNAH, a presentar ofertas para la 
ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y READECUACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, UNAH-TEC-AGUÁN”, ubicado en el 
Centro Tecnológico del Valle del Aguán, UNAH-TEC-AGUÁN, ciudad de Olanchito, departamento de Yoro. 

El proyecto consiste en mejorar la capacidad de energía eléctrica de los Edificios No.1 y No. 2, con el objetivo de disminuir las fallas 
continuas de fluido eléctrico permitiendo la adición de futuras instalaciones que se requieran. Actualmente el sistema cuenta con un banco 
de transformadores trifásico de 2x50 kVA en delta abierta en sobrecarga, este banco de transformadores será completado con un nuevo 
banco trifásico de 3x50 kVA, se realizarán trabajos en la línea primaria en media tensión, con su respectiva malla general de tierra y 
nuevos tableros de distribución con sus respectivos circuitos eléctricos. Así mismo, se instalará un generador eléctrico el cual brindará 
energía de respaldo a las áreas críticas dentro del edificio como ser áreas administrativas y laboratorios. 

NÚMERO DE 
LICITACIÓN 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

EMPRESAS A 
PARTICIPAR 

FECHA Y HORARIO DE RETIRO DE 
PLIEGOS DE LICITACIÓN 

LUGAR, FECHA, HORA DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

OFERTAS 
LPN No. 07-
2024-SEAPI-
UNAH 

Mejoramiento y 
Readecuación del 
Sistema Eléctrico, 
UNAH-TEC-AGUÁN 

Empresas precalificadas 
en las Categorías 1 a la 6 
en la Especialidad de 
Obras Eléctricas en el 
Proceso de 
Precalificación No. 01-
2023-SEAPI-UNAH. 

A partir del día lunes veintisiete (27) de mayo 
de 2024, en horario de lunes a viernes de 8:00 
a.m. a 3:30 p.m., en la Oficina de la Secretaría 
Ejecutiva de Administración de Proyectos de 
Infraestructura (SEAPI), localizada en el Piso 
No. 10 del Edificio Alma Mater, Ciudad 
Universitaria José Trinidad Reyes, 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
Tegucigalpa, M.D.C. 

Lugar: Salón de Reuniones No. 8 ubicado 
en el Piso No. 10 del Edificio Alma Mater, 
Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, 
Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras. 

 
Fecha: miércoles veintiséis (26) de 
junio de 2024. 

 
Hora: 10:00 am hora oficial de la 
República de Honduras. 
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Las empresas podrán adquirir el Pliego de Condiciones de la 

Licitación sin costo alguno, previa presentación de la solicitud 

por escrito a la Secretaría Ejecutiva de Administración de 

Proyectos de Infraestructura, SEAPI y la presentación de 

una memoria USB para hacer entrega de los Pliegos de 

Licitación, en un horario de lunes a viernes de 8:00 a.m., a 

3:30 p.m.

Las ofertas deberán presentarse personalmente o mediante 

representante debidamente acreditado por escrito, 

dirigidas a PhD Odir Aarón Fernández Flores, Rector de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras; deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta, 

EN ORIGINAL, con una vigencia de ciento veinte (120) 

días calendario contados a partir del día de la apertura de 

las ofertas, por un monto en lempiras equivalente al dos por 

ciento (2%) del valor de la oferta global. 

La visita al sitio de las obras está programada para el 

día martes cuatro (04) de junio de 2024 a las 2:00 pm. 

El punto de reunión será en el Edificio Central de Centro 

Tecnológico del Valle del Aguán UNAH-TEC-AGUÁN, 

colonia Francisco Murillo Soto, sector noroeste de la ciudad 

de Olanchito, departamento de Yoro.

Para consultas o información dirigirse a la Secretaría 

Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura 

(SEAPI), Ciudad Universitaria, Tegucigalpa, Honduras, Tel. 

2216 6100, 2216 5100, 2216 3000, 2216 7000 Extensiones 

110423, 110448, 110452 y 110557.

PhD ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES

RECTOR UNAH

7 J. 2024

Número de Solicitud: 2022-6562
Fecha de presentación: 2022-11-07
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: GLENDA XIOMARA ZAVALA VIEDA 
Domicilio: 20 AVENIDA, 5 CALLE, SUR OESTE #161, BARRIO RIO DE 
PIEDRAS, S.P.S. CORTES, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
IRIS GEORGINA ANARIBA CASTILLO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la 
elaboración y comercialización de productos alimenticios, azucarados, pastelería, 
helados comestibles, jarabe de miel y golosina, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
________

PARTY TIME          

Número de Solicitud: 2023-5481
Fecha de presentación: 2023-08-25
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMERCIAL SAN LUIS 
Domicilio: MUNICIPIO DE SAN LUIS, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALEX MAURICIO MALDONADO DIAZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL MALCOTAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “EL MALCOTAL”, 
así como la apariencia de la etiqueta; sin dar protección de los demás elementos 
denominativos presentes en ella. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Unidad de Licitaciones

ADENDUM N°. 1

 

Licitación Pública Nacional Nº. 20-2023 

"FORTALECIMIENTO DE SEGURIDAD DE LA 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DEL PODER 

JUDICIAL" 

El Poder Judicial, con base en el artículo 105, párrafo 

segundo del Reglamento de la Ley de Contratación del 

Estado, comunica lo siguiente a todas las Empresas que están 

participando en este proceso y que retiraron el documento 

base: 

Que la fecha para la Recepción y Apertura de Ofertas: Se 

modifica, siendo la nueva fecha para el lunes 22 de julio 

de 2024, a las 09:00 a.m., en el Salón de Sesiones de la 

Dirección Administrativa, ubicado en el edificio que alberga 

las oficinas de la Dirección Administrativa y la Unidad 

de Licitaciones del Poder Judicial en colonia Miraflores 

Sur, atrás del Palacio de Justicia, Tegucigalpa, M.D.C., en 

Tegucigalpa, M.D.C. 

El presente Adendum pasa a formar parte íntegra de los 

documentos contractuales, por lo que se debe prestar la 

atención debida. 

Tegucigalpa, M.D.C., mayo de 2024

Lic. Gisela Caceres Zelaya

Jefa de la Unidad de Licitaciones

7 J. 2024
___________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-3806
Fecha de presentación: 2023-06-14 
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 20221010 de fecha 14/12/2022 de 
Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "APPLE VISION" no se 
otorga exclusividad de los términos de forma  separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de hardware, software y 
periféricos informáticos; diseño y desarrollo de hardware, software y periféricos 
de realidad virtual y aumentada; consultoría en el diseño y desarrollo de hardware 
y periféricos informáticos; diseño y desarrollo de videojuegos y juegos de 
ordenador; diseño y desarrollo de bases de datos infonnáticas; diseño y desarrollo 
de software de juegos informáticos y software de realidad virtual y aumentada; 
programación de computadoras; servicios de programación informática para 
crear vídeos y juegos de realidad virtual y aumentada; servicios de programación 
informática, principalmente creación de contenido para mundos virtuales y 
plataformas tridimensionales; diseño de programas informáticos; análisis de 
sistemas informáticos; diseño de sistemas informáticos; diseño gráfico por 
computadora; servicios de programación informática para el procesamiento de 
datos; desarrollo de plataformas informáticas; desarrollo de software en el marco 
de la publicación de software; servicios de ingeniería de software para el 
procesamiento de datos; escritura de código informático; consultoría en 
inteligencia artificial; consultoría en seguridad informática; consultoría de 
software informático; consultoría en tecnología informática; consultoría en 
materia de ahorro de energía; consultoría en materia de bases de datos; consultoría 
tecnológica; investigación tecnológica; consultoría en seguridad de redes de 
telecomunicaciones; consultoría en tecnología de telecomunicaciones; 
consultoría de diseño de sitios web; consultoría de seguridad de datos; consultoría 
en tecnología de la información; consultoría de seguridad en internet; creación y 
diseño de índices de información basados en sitios web para terceros; creación y 
mantenimiento de sitios web para terceros; suministro de software no descargable; 
software como servicio (SaaS); plataforma como servicio (PaaS); infraestructura 
como servicio (IaaS); proveedor de servicios de aplicaciones (ASP); suministro 
de software de desarrollo de aplicaciones no descargable; suministro de software 
no descargable utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones de software; 
suministro de software no descargable para instalar, configurar, operar y controlar 
ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, dispositivos electrónicos 
digitales de mano, televisores, aparatos cajas superiores, reproductores de audio 
y vídeo y sistemas de entretenimiento en el hogar; suministro de software no 
descargable utilizado para procesar comandos de voz y crear respuestas de audio 
a comandos de voz; suministro de software no descargable para permitir el uso 
de manos libres de un teléfono móvil a través del reconocimiento de voz; 
suministro de software de reconocimiento de gestos no descargable; suministro 
de software de identificación de huellas dactilares no descargable; suministro de 
software de reconocimiento de voz no descargable; suministro de software de 
reconocimiento de imágenes no descargable; suministro de software de 
reconocimiento facial no descargable; suministro de software de identificación 
biométrica no descargable; suministro de software no descargable para procesar, 
transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, contenido audiovisual y otro 
contenido multimedia; suministro de software no descargable para enviar y 
recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y recordatorios; suministro 

de software de videojuegos y juegos de ordenador no descargables; suministro de 
software de realidad virtual no descargable; suministro de software de realidad 
aumentada no descargable; suministro de software no descargable para permitir 
que ordenadores, dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 
experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; suministro de software 
informático no descargable para el suministro de información geográfica, mapas 
interactivos e imágenes aéreas y de satélite; suministro de software informático 
no descargable para facilitar transacciones comerciales; suministro de software 
de monedero electrónico no descargable; suministro de software no descargable 
en línea para que los usuarios transfieran dinero electrónicamente; suministro de 
archivos de audio no descargables, archivos de imagen, archivos de vídeo, 
archivos de música y contenido multimedia; suministro de grabaciones de audio 
y visuales no descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 
musicales, películas, películas y programas de televisión; suministro de sistemas 
informáticos virtuales a través de la computación en la nube; servicios de 
computación en la nube; duplicación de programas informáticos; conversión de 
programas y datos informáticos (distintos de la conversión física); servicios de 
cifrado de datos; almacenamiento de datos electrónicos; copia de seguridad de 
datos fuera del sitio; alojamiento de aplicaciones multimedia e interactivas; 
instalación de software informático; mantenimiento de software informático; 
actualización de software informático; servicios de asistencia técnica, diagnóstico 
y resolución de problemas de hardware y software informáticos y servicios de 
asistencia técnica informática; monitoreo de sistemas informáticos por acceso 
remoto; monitoreo de sistemas informáticos para detectar accesos no autorizados 
o violaciones de datos; monítoreo de sistemas informáticos para detectar averías; 
servicios de protección contra virus informáticos; recuperación de datos 
informáticos; alojamiento de servidores; alojamiento de sitios web informáticos; 
desbloqueo de teléfonos móviles; servicios de autenticación de usuarios para 
aplicaciones de software en línea; servicios de autenticación de usuarios que 
utilizan tecnología para transacciones de comercio electrónico; suministro de un 
sitio web que permite a los usuarios obtener una vista prevía y descargar libros 
electrónicos, publicaciones y otros documentos; organización del contenido de la 
información proporcionada a través de una red informática mundial y otras redes 
electrónicas y de comunicaciones según las preferencias del usuario; predicción 
del tiempo; crear una comunidad en línea para que los usuarios registrados 
formen comunidades virtuales; pruebas virtuales de diseños de nuevos productos 
mediante simulaciones informáticas; suministro de información, asesoramiento 
y consultoría en relación con la compensación de carbono; suministro de 
información sobre tecnología informática; suministro de información sobre 
programación informática; suministro de información sobre programas de 
computadoras; suministro de información en línea sobre hardware y software 
informático; servicios científicos y tecnológicos; servicios de análisis e 
investigación industrial; investigación médica; suministro de un sitio web con 
tecnología que permite a los usuarios cargar, almacenar, compartir, ver y publicar 
imágenes, audio, vídeos, diarios en línea, blogs, podcasts y contenido multimedia; 
servicios de cartografía; suministro de información geográfica; suministro de 
mapas geográficos no descargables en línea; alquiler de computadoras; alquiler 
de hardware y periféricos informáticos; alquiler de software informático; alquiler 
de instalaciones de centros de datos; alquiler de servidores web; minería de 
cripto-monedas; monitoreo electrónico de la actividad de tarjetas de crédito para 
detectar fraudes a través de internet; monitoreo electrónico de información de 
identificación personal para detectar el robo de identidad a través de internet; 
investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros; investigación en el 
campo de la tecnología de las telecomunicaciones; investigación en el campo de 
la tecnología de inteligencia artificial; suministro de motores de búsqueda para 
internet; servicios de autenticación de usuarios utilizando tecnología blockchain; 
inspección técnica de vehículos; control de calidad; investigación química; 
ensayo clínico; diseño industrial; diseño de interiores; diseño de vestidos; 
autenticación de obras de arte; diseño de artes gráficas; siembra de nubes; análisis 
de escritura a mano [grafología]; alquiler de contadores para el registro del 
consumo de energía; pesaje de carga para terceros, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024

APPLE VISION

Marcas de Fábrica
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2022-5715
Fecha de presentación: 2022-09-27 
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
Domicilio: 410 Terry Ave N., Seattle, Washington 98109, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
fv
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y 
tecnológicos e investigación y diseño relacionados con los 
mismos; servicios de análisis industrial, investigación industrial y 
diseño industrial; servicios de control de calidad y autenticación; 
diseño y desarrollo de hardware y software informático; servicios 
de proveedor de servicio de aplicación (asp) con software para 
controlar, integrar, operar, conectar y administrar dispositivos de 
información controlados por voz, principalmente, dispositivos 
electrónicos de consumo inteligentes conectados a la nube y 
controlados por voz y dispositivos electrónicos de asistencia 
personal; servicios de proveedores de servicios de aplicaciones 
(asp); servicios informáticos, principalmente, creación de una 
comunidad en línea para que los usuarios registrados participen 
en discusiones, obtengan comentarios de sus pares, formen 
comunidades virtuales y participen en servicios de redes sociales 
en los campos de libros, música, entretenimiento, videojuegos, 
ficción y no ficción; servicios informáticos, principalmente, 
carga de música y fotos en internet para terceros; servicios 
de intercambio de archivos, principalmente, suministro de un 
sitio web con tecnología que permite a los usuarios cargar y 
descargar archivos electrónicos; alojamiento de contenido digital 
en redes informáticas mundiales, redes inalámbricas y redes de 
comunicaciones electrónicas; alojamiento de contenido digital 
en la internet; servicios informáticos, principalmente, servicios 
de proveedores de alojamiento en la nube; plataforma como un 
servicio (paas) con plataformas de software informático para 
servicios de difusión digital de audio, vídeo y audiovisual prestados 
a través de redes de telecomunicaciones, televisores inteligentes, 
teléfonos móviles e internet; plataforma como un servicio (paas) 
con plataformas de software para permitir a los usuarios buscar, 
solicitar y recibir contenido, texto, trabajos visuales, trabajos de 
audio, trabajos audiovisuales, obras literarias, datos, archivos, 
documentos y trabajos electrónicas; suministro de un sitio web 
por suscripción con archivos multimedia no descargables e 
información sobre artistas y la industria del entretenimiento; 
facilitación de motores de búsqueda para el internet; prestación 
de servicios informáticos, principalmente, creación de índices de 
información, sitios web y recursos basados en redes informáticas; 
suministro de uso temporal de software de sistema operativo 
de computadora no descargable; suministro de uso temporal de 
programas informáticos no descargables para acceder, examinar 
y buscar bases de datos en línea; suministro de tecnología que 
crea canales personalizados de películas, programas de televisión, 
vídeos y música para escuchar, ver y compartir a través de un sitio 

web; proporcionar el uso temporal de software de computadora no 
descargable en línea para transmitir, compartir, recibir, descargar, 
transmitir, mostrar y transferir contenido, texto, trabajos visuales, 
trabajos de audio, trabajos audiovisuales, obras literarias, 
datos, archivos, documentos, y trabajos electrónicos a través 
de dispositivos electrónicos portátiles y computadoras y redes 
informáticas y de comunicaciones globales; facilitación del uso 
temporal de software informático no descargable para acceder 
a información en línea; suministro de uso temporal de software 
informático no descargable para acceder a contenidos de medios 
digitales basados en suscripciones; suministro de uso temporal de 
software informático no descargable para acceder, marcar, explorar, 
recopilar, buscar, manipular, organizar, alquilar y almacenar 
archivos de audio, datos, vídeo, juegos y multimedia; suministro 
de uso temporal de software informático no descargable para 
configurar, operar y controlar dispositivos móviles, dispositivos 
portátiles, teléfonos móviles, computadoras y periféricos 
informáticos y reproductores de audio y vídeo; suministro de uso 
temporal de software informático no descargable para crear y 
proporcionar acceso de usuario a bases de datos de búsqueda de 
información y archivos de datos; facilitación del uso temporal de 
software informático no descargable para crear bases de datos de 
información en las que se pueden realizar búsquedas; facilitación 
del uso temporal de software informático no descargable para el 
almacenamiento electrónico de datos; facilitación del uso temporal 
de software informático no descargable para el reconocimiento 
de imágenes y de voz; facilitación del uso temporal de software 
informático no descargable para facilitar pagos y transacciones 
en línea; facilitación del uso temporal de software informático no 
descargablc para la automatización del hogar; facilitación del uso 
temporal de software informático no descargable para la gestión 
de la información; facilitación del uso temporal de software 
informático no descargable para compras en línea; suministro de uso 
temporal de software informático no descargable para proporcionar 
información de usuario con reseñas y recomendaciones sobre 
contenido de entretenimiento; facilitación del uso temporal de 
software informático no descargable para alquilar y comprar 
archivos de audio, vídeo y multimedia; suministro de uso temporal 
de software de navegador de internet no descargable; facilitación 
del uso temporal de software informático no descargable para la 
recopilación, organización, modificación, marcación de libros 
y almacenamiento de datos e información; facilitación del uso 
temporal de software informático no descargable para su uso en 
la difusión de publicidad para otros; suministro de uso temporal 
de software informático no descargable para editar, extraer, 
codificar, decodificar, almacenar y organizar archivos de texto, 
datos, imágenes, audio, vídeo y multimedia; proporcionar uso 
temporal de software de computadora no descargable para usar 
en el intercambio de información sobre productos, servicios y 
ofertas; proporcionar el uso temporal de software informático no 
descargable que genera recomendaciones personalizadas basadas 
en las preferencias del usuario; suministro de uso temporal de 
aplicaciones móviles no descargables para permitir a los usuarios 
acceder, marcar, explorar, recopilar, encontrar, manipular, 
organizar, alquilar y almacenar archivos de música, audio, 
vídeo, juegos, audiovisuales y multimedia; software de motor de 
búsqueda; software como un servicio [saas], de la clase 42 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3809
Fecha de presentación: 2023-06-14 
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°.20221007 de fecha 
14/12/2022 de Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "APPLE REALITY" 
en su conjunto, sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras 
portátiles; tabletas; hardware de la computadora; aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos; móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbricos para 
proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y transmitir datos, 
imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia; dispositivos 
electrónicos digitales manuales para proporcionar acceso a internet 
y enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, mensajes de 
voz, correo electrónico, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido 
multimedia; hardware de computadora portátil; computadoras 
portátiles; rastreadores de actividad portátiles; relojes inteligentes; 
anillos inteligentes; gafas inteligentes; aparatos de telecomuni-
caciones en forma de joyas; pulseras conectadas; cascos; aparatos 
de transmisión y reproducción de sonido; altavoces de audio; 
altavoces inteligentes; centros de automatización del hogar; 
centros domésticos inteligentes; aparatos de reconocimiento de 
voz; micrófonos; asistentes digitales personales; auriculares; 
audífonos; auriculares colocados en la cabeza; auriculares para 
comunicación remoto; almohadillas para auriculares; dispositivos 
de transmisión de medios digitales; decodificadores; hardware de 
computadora para transmitir y permitir la visualización de audio, 
vídeo, televisión, películas, imágenes digitales y otros contenidos 
multimedia; lectores de libros electrónicos; aparatos de comuni-
cación en red; reproductores multimedia portátiles; dispositivos 
periféricos de computadora; dispositivos periféricos para 
computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concen-
tradores domésticos inteligentes, auriculares colocados en la 
cabeza, audífonos, dispositivos electrónicos digitales manuales y 
reproductores de audio y vídeo; periféricos portátiles para uso con 
computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concen-
tradores domésticos inteligentes, auriculares, televisores, 
decodificadores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y 
reproductores de audio y vídeo; auriculares, gafas, anteojos, 
controladores, controles remotos y pantallas de realidad virtual; 
auriculares colocados en la cabeza, gafas, anteojos, controladores, 
controles remotos y pantallas de realidad aumentada; periféricos 
portátiles para jugar videojuegos; controladores para uso con 

contenido multimedia digital interactivo; gafas 3D; anteojos; 
anteojos para sol; gafas de sol; gafas ópticos; productos ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; lentes ópticos; estuches para 
anteojos; cordones para anteojos; monturas de gafas; lentes de 
anteojos; lentes de contacto; recipientes para lentes de contacto; 
lentes correctores; oculares; instrumentos que contienen oculares; 
monitores de vídeo; monitores de computadora; pantallas de 
visualización; pantallas colocadas en la cabeza; pantallas de 
visualización portátiles; televisores; receptores y monitores de 
televisión; pantallas táctiles interactivas; interfaces para 
computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, televisores y dispositivos electrónicos digitales de 
mano; pantallas de visualización electrónicas para computadoras, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
televisores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y 
reproductores de audio y vídeo; teclados; ratones; alfombrilla para 
ratón; impresoras para computadoras; lápiz de computadora; 
bolígrafos electrónicos; dispositivos de seguimiento inalámbricos 
para localizar artículos; etiquetas electrónicas para productos; 
dispositivos, lectores, etiquetas, tarjetas y adhesivos habilitados 
para NFC; tarjetas inteligentes; pulseras de identificación 
codificadas; tarjetas de acceso codificadas; llaveros electrónicos 
como aparatos de control remoto; periféricos informáticos 
utilizados para localizar, controlar y rastrear artículos; cámaras; 
cámaras de teléfonos móviles; lente de la cámara del teléfono 
inteligente; flashes para teléfonos inteligentes; chips de ordenador; 
circuitos integrados; aparatos de identificación y autenticación 
biométrica; máquinas de examen de huellas dactilares; aparatos de 
reconocimiento facial; escáneres de huellas dactilares; escáneres 
biométricos; escáneres de iris biométricos; cerraduras biométricas; 
controles remotos para controlar ordenadores, teléfonos móviles, 
periféricos portátiles, relojes inteligentes, altavoces inteligentes, 
gafas inteligentes, auriculares, auriculares colocados en la cabeza, 
reproductores de audio y vídeo, televisores, decodificadores, 
dispositivos electrónicos digitales portátiles, reproductores de 
audio y vídeo y sistemas de entretenimiento doméstico; unidades 
de disco; unidades de disco duro; dispositivos de memoria 
informática; aparatos de almacenamiento de datos; aparatos de 
procesamiento de datos; imanes; robots humanoides con 
inteligencia artificial; convertidores de analógico a digital; 
servidores de internet; dispositivos de codificación y 
decodificación; fichas de seguridad; escáneres 3D; escáneres de 
entrada y salida digital; transmisores y receptores de radio; sistema 
de posicionamiento global (aparatos GPS); interfaces de usuario 
para ordenadores de a bordo de vehículos de motor; aparatos de 
navegación para vehículos; kits de manos libres para teléfonos; 
aparatos de visualización frontal para vehículos; soportes para 
micro-teléfonos de automóviles; alfombrillas para salpicaderos 
adaptadas para sostener teléfonos móviles y teléfonos inteligentes; 
aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos de mando y 
reconocimiento de voz; aparatos de navegación por satélite; 
aparatos de comunicación por satélite; equipos para recibir, 
procesar y transmitir información de voz, vídeo, datos y ubicación 
a través de satélites; baterías eléctricas para vehículos; estaciones 
de carga para vehículos eléctricos; aparatos de entrada y encendido 
de vehículos sin llave; partes y accesorios para computadoras, 
periféricos de computadora, dispositivos electrónicos móviles, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares, 
auriculares, reproductores de audio y vídeo y hardware portátil; 
baterías; baterías solares; baterías recargables; cargadores de 
batería; cargadores de energía portátiles; cargadores de batería 
inalámbricos; cargadores de batería para ordenadores, periféricos 
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de ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos 
auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 
digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; cargadores 
inalámbricos para computadoras, periféricos de computadora, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares 
colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de 
mano y reproductores de audio y vídeo; aparatos de carga para 
ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; alfombrillas de carga y estuches de carga adaptados 
para ordenadores, periféricos informáticos, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; adaptadores de corriente; conectores eléctricos y 
electrónicos, acopladores, hilos, cables, cargadores, muelles, 
estaciones de acoplamiento y adaptadores para su uso con 
ordenadores, periféricos de ordenador, dispositivos electrónicos 
portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la 
cabeza, reproductores de audio y vídeo, televisores y 
decodificadores; cargadores de baterías eléctricas; cargadores de 
cigarrillos electrónicos; soportes para monitores de ordenador, 
periféricos de ordenador, tabletas, ordenadores portátiles, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; bolsas, fundas, fundas, fundas, correas, cordones y 
soportes para ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 
auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 
digitales de manuales y reproductores de audio y vídeo; protectores 
de pantalla para monitores de computadora, pantallas de 
computadora, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, televisores y dispositivos 
electrónicos digitales de mano; películas protectoras para 
ordenadores, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, televisores y dispositivos 
electrónicos digitales manuales; palos para selfies; lentes para 
selfies; anillos de luz para selfies para teléfonos inteligentes, 
ordenadores, ordenadores portátiles y tabletas; almohadillas de 
refrigeración para ordenadores portátiles; hardware informático 
para su uso en el control de sistemas domóticos, incluyendo 
iluminación, electrodomésticos, calefacción y aire acondicionado, 
timbres de puertas y alarmas de seguridad; aparatos electrónicos 
activados por voz y de reconocimiento de voz para controlar 
dispositivos electrónicos de consumo y sistemas residenciales; 
sistemas de control climático que consisten en dispositivos de 
control de calefacción; termostatos; monitores, sensores y 
controles para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y ventilación; aparatos de control de iluminación; 
enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; 
alarmas, sensores de alarma y sistemas de control de alarmas; 

detectores de humo y monóxido de carbono; cerraduras y pestillos 
eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; teclados y 
controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; aparatos 
y sistemas de vigilancia y seguridad residencial; software de 
ordenador; software de computadora para instalar, configurar, 
operar y controlar computadoras, periféricos de computadora, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 
anillos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares, 
dispositivos electrónicos digitales de mano, televisores, 
decodificadores, reproductores de audio y vídeo y sistemas de 
entretenimiento doméstico; software de reconocimiento de gestos; 
software de reconocimiento de voz; software de reconocimiento 
de imágenes; software de reconocimiento facial; software de 
identificación biométrica; software de desarrollo de aplicaciones; 
software informático para su uso como interfaz de programación 
de aplicaciones (API) para crear aplicaciones de software; software 
para procesar, transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, 
contenido audiovisual y otro contenido multimedia; software para 
enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y 
recordatorios; software de juegos de computadora; programas de 
videojuegos; software de realidad virtual; software de realidad 
aumentada; software para navegar en entornos de realidad virtual 
y realidad aumentada; software para permitir que ordenadores, 
dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 
experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; productos 
virtuales descargables, en concreto, programas informáticos con 
productos electrónicos, auriculares, gafas, prendas de vestir, 
calzado, artículos para la cabeza, joyas, cosméticos, bebidas, 
equipos deportivos, vehículos y juguetes para su uso en mundos 
virtuales en línea; software para proporcionar información 
geográfica, mapas interactivos e imágenes aéreas y de satélite; 
monederos electrónicos descargables; software para facilitar 
transacciones comerciales a través de dispositivos móviles de 
telecomunicaciones; archivos de audio descargables, archivos de 
imagen, archivos de vídeo, archivos de música y contenido 
multimedia; grabaciones de audio y visuales descargables, 
podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones musicales, 
películas, películas y programas de televisión; protectores de 
pantalla descargables para ordenadores, teléfonos y relojes 
inteligentes; emoticones descargables; gráficos informáticos 
descargables; tonos de llamada descargables; fuentes tipográficas 
descargables; agendas electrónicas; aparatos para comprobar el 
correo postal; cajas registradoras; mecanismos para aparatos que 
funcionan con monedas; máquinas de dictar; marcadores de 
dobladillo; máquinas de votación; máquinas de selección de 
premios; hologramas; máquinas de fax; aparatos e instrumentos 
de pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de 
medición; obleas [rebanadas de silicio]; filamentos conductores de 
luz [fibras ópticas]; pararrayos; aparatos de ionización que no sean 
para el tratamiento de aire o agua; extintores; aparatos radiológicos 
para uso industrial; dibujos animados; velas de huevo; silbatos 
para perros; imanes decorativos; cercas electrificadas; retardadores 
portátiles de control remoto para automóviles; silbatos deportivos, 
de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3180
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WE ARE 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta "WE ARE 
26", sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca No. 3158-2023 
C1. 25. La denominación de la marca arriba indicada es "SOMOS 26".
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir: calzado; artículos de sombrerería; 
camisas; prendas de punto; jerséis [prendas de vestir]; pulóveres, camisetas de tirantes; 
camisetas [de manga corta]; chalecos; camisetas de deporte; vestidos; vestidos deportivos; 
faldas; faldas deportivas; ropa interior; trajes de baño [bañadores]; biquinis; tankinis; 
albornoces; shorts; pantalones; suéteres; gorros [cofias]: gorras; sombreros; fulares; 
pañuelos para la cabeza [prendas de vestir]; fajas [bandas]; chales; viseras; gorras con 
visera: chándales; sudaderas; chaquetas; chaquetas deportivas; chaquetas para ir al estadio; 
blazers; ropa de lluvia; abrigos; uniformes; corbatas: puños [prendas de vestir]; puños 
absorbentes del sudor [prendas de vestir]; cintas para la cabeza; guantes; delantales: 
baberos (no de papel); pijamas; ropa de juego para bebés y niños pequeños; calcetines y 
prendas de mediería; tirantes; cinturones; tirantes; sandalias; sandalias con tiras; calzado 
para actividades deportivas, a saber, zapatos para el exterior, zapatos para escalar, zapatillas 
de baloncesto; zapatillas para entrenamiento en múltiples áreas (cross- training); calzado 
de ciclista; zapatillas para deportes bajo techo; zapatillas de atletismo y para correr; 
chancletas; zapatos de fútbol (bajo techo y al aire libre); botas de fútbol; calzado de lona; 
zapatillas de tenis; zapatos para deportes urbanos; zapatos para navegar; zapatos para 
aeróbicos; ropa deportiva, a saber, polerones de polar, trajes para correr, ropa deportiva 
de punto, pantalones deportivos casual, camisetas tipo polo, sudaderas, pantalones de 
jogging, camisetas tipo fútbol, camisetas tipo rugby, calcetines, ropa de baño, pantis y 
calentadores de piernas, chándales; ropa interior funcional; camisetas de deporte, top 
sujetador; leotardos; muñequeras [prendas de vestir], cintas para la cabeza, guantes, trajes 
para la nieve; chaquetas para la nieve; pantalones para la nieve, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

__________

Número de Solicitud: 2023-3181
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WE ARE 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta "WE ARE 
26", sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca FIGURATIVA 
Sol. No. 3159-2023 C1. 28. La denominación de la marca arriba indicada es "SOMOS 26". 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos y juguetes; bandas de resistencia para el 
estiramiento de los dedos; pelotas y balones para deportes; juegos de mesa; mesas para 
fútbol de mesa; réplicas de jerséis de fútbol miniatura para muñecos; muñecas y animales 
de juguete; vehículos de juguete; rompecabezas; globos; juguetes hinchables; naipes; 
confetis; artículos para gimnasia y deportes; aparatos de gimnasia; equipo para el fútbol, a 
saber, balones de fútbol, guantes, protectores para las rodillas, codos y hombros, protectores 
para las canillas y porterías de fútbol; muros de porterías de fútbol; contenedores y bolsos 
deportivos adaptados para transportar artículos deportivos; gorros de fiesta (juguetes); 
juegos electrónicos portátiles para utilizar exclusivamente con receptores de televisión; 
palancas de mando [joysticks] para videojuegos; aparatos de videojuegos; consolas para 
juegos; máquinas de juegos portátiles con pantallas de cristal líquido; juegos electrónicos 
portátiles excepto aquellos adaptados solo para su uso con receptores de televisión; mandos 
para juegos; manubrios para videojuegos y alfombras de baile para videojuegos; manos de 
espuma (juguetes); robots de juguete para entretención; videojuegos de tipo recreativos; 
modelos a escala de aeronaves; juguetes para animales de compañía; lotería de tarjetas 
para raspar; cometas; patines de ruedas; patinetes [juguetes]; monopatines; almohadillas 
de mandos de juegos y mandos de juego activados por voz o accionados manualmente; 
vehículos para montar para niños [juguetes], de la clase 28. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

__________

Número de Solicitud: 2023-3968
Fecha de presentación: 2023-06-20 
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 2023242 de fecha 27/03/2023 de Liechtenstein. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

APPLE VISION PRO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta "APPLE 
VISION PRO" sin dar exclusividad de uso sobre las palabras "VISION PRO".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; aparatos e instrumentos de telecomu-

nicaciones; dispositivos de comunicación inalámbrica para proporcionar acceso a internet 
y enviar, recibir y transmitir datos, imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia; 
hardware de computadora portátil: computadoras portátiles; hardware informático para 
transmitir y permitir la visualización de audio; vídeo, televisión. películas, imágenes 
digitales y otros contenidos multimedia; periféricos portátiles para su uso con ordenadores; 
cascos de realidad virtual, gafas de protección, controladores, controles remotos y 
pantallas; auriculares de realidad aumentada, gafas de protección, controladores, controles 
remotos y pantallas; periféricos portátiles para jugar videojuegos; partes accesorios para 
computadoras y periféricos de computadora; baterías; baterías recargables; cargadores 
de batería; cargadores de energía portátiles; cargadores inalámbricos para computadoras, 
periféricos informáticos y auriculares; aparatos de carga para computadoras, periféricos de 
computadora y auriculares; estuches de carga adaptados para computadoras, periféricos 
informáticos y auriculares; soportes para monitores de computadora y periféricos 
de ordenador; bolsas, cobertores, estuches, fundas, correas, cordones soportes para 
computadoras, periféricos de computadora y auriculares, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3184
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WE ARE 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta "we are 
26", sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca FIGURATIVA 
Sol. No. 3161-2023 C1. 41. La denominación de la marca arriba indicada es "SOMOS 26". 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; capacitación; suministro de cursos de 
formación; servicios de entretenimiento; servicios de entretenimiento suministrados 
en o en relación con eventos deportivos; servicios de entretenimiento en la forma de la 
exposición pública de eventos deportivos; suministro de actividades deportivas y culturales; 
organización de eventos y de actividades deportivas y culturales; organización de loterías 
y competencias; organización de eventos y de competencias deportivas relacionados 
con el fütbol; explotación de instalaciones deportivas; parque de diversiones; gimnasios 
y servicios de mantenimiento físico; alquiler de equipos de audio y vídeo; producción, 
presentación, publicación y/o alquiler de películas, grabaciones de sonido y vídeo; 
publicación y/o alquiler de productos interactivos educacionales y de entretenimiento, 
a saber, películas, libros, discos compactos, DVDs, minidiscos, CD-ROM; publicación 
de estadísticas y otra información relacionada con el desempeño deportivo; servicios de 
reporteros en eventos deportivos por radio y televisión; servicios de producción y edición 
para programas de radio y de televisión; servicios de fotografía; servicios de producción 
de vídeo, de fotografía y de audio; producción de películas animadas; producción de 
programas de televisión animados; servicios de reserva de asientos para eventos deportivos 
y de entretenimiento; servicios de reserva de boletos (tickets) para eventos deportivos y 
de entretenimiento; servicios de agencia de boletos (tickets) deportivos; cronometraje 
de eventos deportivos; grabación de eventos deportivos; organización de concursos de 
belleza; entretenimiento interactivo; juegos de azar o apuestas; suministro de servicios 
de rifas; servicios de juegos en línea; suministro de entretenimiento en línea , a saber, 
torneos de juegos; organización de competencias de juegos informáticos incluyendo 
competencias de juegos en línea; información relacionada con entretenimiento o con 
educación, suministrada en línea desde una base de datos informática o desde la Internet o 
en dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios de juegos electrónicos 
suministrados por medio de la Internet o en dispositivos electrónicos de comunicación 
inalámbrica (entretenimiento); publicación de libros; publicación electrónica de libros y de 
periódicos en línea; servicios de entretenimiento en la forma de salas de chat en la Internet 
o en dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios de entretenimiento 
en la forma de presentaciones cinematográficas; servicios de traducción; servicios de 
interpretación; suministro de instalaciones de entretenimiento, a saber, salones VIP y palcos 
preferenciales; suministro de boletos (tickets) para eventos deportivos o de entretenimiento; 
suministro de información en línea en las áreas de eventos deportivos y deportes desde 
una base de datos informática o intemet; organización y dirección de conferencias en 
las industrias de entretenimiento interactivo, realidad virtual, electrónica de consumo y 
videojuegos; servicios de entretenimiento, a saber, servicios de juegos en línea, juegos de 
realidad virtual, videojuego interactivo para uso de calzado virtual no descargable, prendas 
de vestir, sombrerería, gafas, bolsos, bolsas de deporte, mochilas, equipamiento deportivo, 
balones de fútbol, arte, trofeos, juguetes y accesorios virtuales; servicios de entretenimiento 
por medio de contenidos y experiencias de realidad vinual proporcionados a través de 
internet y otras redes de comunicación; organización y celebración de concursos para 
fomentar el uso y desarrollo de entretenimiento de juegos electrónicos interactivos, juegos 
de realidad virtual, juegos de realidad aumentada, productos electrónicos de consumo para 
juegos y software y hardware de entretenimiento de videojuegos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3179
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WE ARE 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
"WE ARE 26", sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por 
separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Clips para billetes de banco; manteles de papel; 
servilletas de papel; bolsas de plástico para la compra; bolsas de papel; tarjetas de 
invitación; tarjetas de felicitación; cajas de cartón plegado; papel de envoltorio; 
posa botellas y posavasos de papel; manteles individuales y salvamanteles de 
papel; bolsas de basura de papel o de plástico; envoltorios de papel de alimentos; 
etiquetas (de papel y cartón); toallas de papel; toallas para remover el maquillaje 
hechas de papel; toallitas de papel en cajas; pañuelos de bolsillo de papel; artículos 
de papelería y útiles escolares (excepto equipos); tableros magnéticos (artículos 
de papelería); máquinas de escribir; papel para mecanografía, copiado y escritura 
(artículos de papelería); sobres [artículos de papelería]; Blocs temáticos de papel 
blocks de papel; libretas; blocs de papel para apuntes; encuadernadores; cajas para 
archivar; fundas para documentos; cubiertas de libros; marcapáginas; litografías; 
pinturas enmarcadas o no; blocks para pintar; libros para colorear; libros para 
dibujar y con actividades; papel luminoso; papel adhesivo para notas; papel 
crepé; papel de seda; papel para termo transferencia; papel termosensible; grapas 
de oficina; grapadoras; banderas de papel; banderines de papel; instrumentos de 
escritura; plumas estilográficas; lápices; bolígrafos; juegos de lápices; juegos de 
bolígrafos; lápices de punta porosa; lápices para colorear; bolígrafos; rotuladores 
de punta amplia; tintas; tampones [almohadillas] de tinta; sellos de goma; 
cajas de pintura; lápices para pintar y colorear; tiza para escribir; decoraciones 
para lápices (artículos de papelería); clichés de imprenta; revistas; diarios; 
libros y revistas particularmente sobre atletas o eventos deportivos; material 
pedagógico impreso; cuadros para registrar resultados; libros de programas de 
acontecimientos especiales; álbumes de acontecimientos especiales; álbumes 
de fotografías; libretas de autógrafos; libretas de direcciones; agendas; agendas 
personales; mapas carreteros; billetes de entrada; boletos (tickets) y tarjetas 
de embarque de aerolíneas; cheques; horarios impresos; panfletos y folletos; 
historietas [productos de imprenta]; tarjetas intercambiables coleccionables; 
cromos de deportes; pegatinas para parachoques; adhesivos; álbumes para 
pegatinas; calendarios; carteles; fotografías; tarjetas postales; sellos postales; 
sellos postales para coleccionar; planchas de sellos conmemorativos; letreros y 
señales de publicidad hechas de papel o cartón; calcomanías; artículos de oficina, 
excepto muebles; líquidos correctores; gomas de borrar; sacapuntas; soportes 
para instrumentos de escritura; pinzas para sujetar papeles; chinchetas; reglas; 
cintas autoadhesivas para la papelería; dispensadores de cinta adhesiva; clichés 
de multicopista; portapapeles de clip [artículos de oficina]; soportes para blocs de 
notas; sujetalibros; sellos (de oficina); tarjetas de débito hechas de papel o cartón; 
tarjetas de crédito (sin codificar) de papel o cartón; etiquetas para equipaje; 
fundas para pasaportes; cordones de papel para tarjetas de identificación, tarjetas 
de crédito sin codificación magnética hechas de plástico, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

__________

Número de Solicitud: 2022-5628
Fecha de presentación: 2022-09-22 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: KAWASAKI MOTORS, LTD.
Domicilio: 1-1, Kawasaki-cho, Akashi-shi, Hyogo 673-8666, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Está señal de propaganda esta ligada a la Marca de Servicio 
Figurativa con número de solicitud 2022-6558. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Reparación o mantenimiento de buques y sus partes 
y accesorios; reparación o mantenimiento de automóviles y sus partes y accesorios; 
reparación o mantenimiento de vehículos de motor de dos ruedas, bicicletas y sus partes 
piezas; reparación o mantenimiento de bicicletas para niños; reparación o mantenimiento 
de motocicletas; reparación o mantenimiento de vehículos eléctricos; reparación o 
mantenimiento de vehículos híbridos; reparación o mantenimiento de hidroaviones; 
reparación o mantenimiento de vehículos alimentados con hidrógeno; reparación o 
mantenimiento de motos acuáticas personales; reparación y mantenimiento de vehículos; 
reparación o mantenimiento de vehículos de locomoción terrestre, aérea o acuática; 
reparación o mantenimiento de vehículos todo terreno; reparación o mantenimiento de 
vehículos de lado a lado; reparación o mantenimiento de vehículos utilitarios, de la clase 
37.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Let the good times roll

Número de Solicitud: 2023-2501
Fecha de presentación: 2023-04-24 
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CLOSURE SYSTEMS INTERNATIONAL INC.
Domicilio: 7820 Innovation Blvd., Suite 100, Indianapolis, Indiana 
46278, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97644376 de fecha 24/10/2022 
de Estados Unidos de América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tapones de plástico para botellas; tapas 
de plásticos; cierres de recipientes de plástico; tapones de seguridad de 
plástico para envases de medicamentos, de la clase 20.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

CLOSURE 2 CLOSURE

__________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tapones de plástico para botellas; tapas 
de plásticos; cierres de recipientes de plástico; tapones de seguridad de 
plástico para envases de medicamentos, de la clase 20.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2500
Fecha de presentación: 2023-04-24 
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CLOSURE SYSTEMS INTERNATIONAL INC.
Domicilio: 7820 Innovation Blvd., Suite 100, Indianapolis, Indiana 
46278, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97644373 de fecha 24/10/2022 
de Estados Unidos de América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

CLOSURE TO CLOSURE

Número de Solicitud: 2023-3638
Fecha de presentación: 2023-06-06 
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas, 
especialmente, medios de contraste para su uso en imágenes médicas, 
de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

AMBELVIST
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

__________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos para los ojos; cosméticos para las mejillas; 
cosméticos para los labios; cosméticos para la piel; crema hidratante; quitaesmaltes; lápiz 
de ojos; polvos líquidos para la cara; barra de labios; maquillaje; aceites y gel para masajes; 
aceites de baño; aceites y cremas para prevenir las quemaduras del sol; aceites esenciales 
al limón; desmaquillador de ojos; sombras de ojos; loción para después del afeitado; brillos 
de labios; materiales para proteger los labios; cosméticas y preparaciones para mantenerse 
delgada; polvos compactos para la cara; cremas y ceras depilatorias; crema de manos; 
aceites aromáticos; tónicos y acondicionadores para el pelo; polvos de maquillaje; lápiz 
de maquillaje; leche limpiadora; cosméticos y pomadas; crema para mantener la piel sin 
manchas; autobronceador; polvos translúcidos compactos; protectores solares; jabones, de 
la clase 3.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2568
Fecha de presentación: 2023-04-26 
Fecha de emisión: 20 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COSMÉTICA CABINAS, S.L.
Domicilio: Avenida de Alicante, 13 03820 Cocentaina, Alicante, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AINHOA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Esta señal de propaganda será usada con la marca "LUCKY 
STRIKE" Reg. No.157453 clase 34.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel especial 
para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para 
uso médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros; 
fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de 
cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco 
en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos 
de tabaco con el propósito de ser calentado, de la clase 34.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4465
Fecha de presentación: 2023-07-11 
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 88452 de fecha 18/01/2023 de Jamaica. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

NEVER ORDINARY

__________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de trastornos alérgicos e inflamatorios de las vías 
respiratorias, piel y ojos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1779
Fecha de presentación: 2023-03-23 
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, 
Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

RUFLIX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación " I BALOCCHI 
BIBI GRAETZ" en su conjunto.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas como ser vinos, de 
la clase 33.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2644
Fecha de presentación: 2023-04-28 
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIBI GRAETZ DI DAN GRAETZ
Domicilio: 37, Piazza Mino - Fiesole (Firenze), Italia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 302023000027147 de fecha 
22/02/2023 de Italia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

I BALOCCHI DI BIBI GRAETZ

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-1022
Fecha de presentación: 2023-02-21 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PT PURINUSA EKAPERSADA y PT INDAH KIAT PULP & PAPER TBK. 
Domicilio: Sinar Mas Land Plaza Menara II Lantai 9, J1. M.H. Thamrin No. 51, Jakarta 
10350, Indonesia y Gedung Sinar Mas Land Plaza Menara II Lantai 9, Jl. M.H. Thamrin 
No. 51, Jakarta 10350, Indonesia. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IK one
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin darle 
exclusividad sobre la palabra “ONE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel, cartón; impresos; material de encuadernación; 
fotografías; papelería; adhesivos para papelería o uso doméstico; materiales para 
artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción y enseñanza (excepto aparatos); láminas, películas y bolsas 
de plástico para envolver y embalar; caracteres de imprenta; clichés de imprenta; 
agenda; libro de ejercicios; papel para fotocopias; papel para imprimir; papel de 
escribir; papel de oficina, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M., y 7 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-4237
Fecha de presentación: 2023-06-30 
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bio Minerals N.V.
Domicilio: Zenderstraat 12, Destelbergen 9070, Bélgica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BIOSIL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; suplementos alimenticios; 
preparaciones de vitaminas y minerales; preparaciones orales para la prevención 
y/o tratamiento de trastornos cardiovasculares, musculo-esqueléticos y del tejido 
conjuntivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M., y 7 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4077
Fecha de presentación: 2023-06-27 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CYTEC TECHNOLOGY CORP.
Domicilio: 504 Carnegie Center, Princeton NJ 08540, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 AEROFLOAT

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sustancias químicas para uso en la industria minera; 
productos químicos para uso industrial en la extracción y tratamiento de metales y 
metaloides; reactivos de flotación para uso en la concentración de minerales, de la 
clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M., y 7 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-1731
Fecha de presentación: 2023-03-23 
Fecha de emisión: 5 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECHNOCHEM INTERNATIONAL, COSTA RICA S.A.
Domicilio: La Lima Cartago, cien metros sur de la estación de gasolina Shell, Bodega 
Amsa, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 DERMACLINICTM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremas medicadas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M., y 7 J. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6490
Fecha de presentación: 2022-11-03 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC. 
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LUCKY STRIKE DOUBLE MINT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso sobre las palabras “DOUBLE” y “MINT”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel 
especial para tabaco; tabaco de pipa; cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; 
encendedores de cigarros; fósforos; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros 
de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos 
electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser calentado, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M., y 7 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7247
Fecha de presentación: 2022-12-01 
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VON DUTCH COMPANY, S.A. 
Domicilio: Urbanización Obarrio, Calle 58, P.H. Time Square Plaza, Piso 2, Ciudad de 
Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Frenchie Bonie
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites esenciales, colonias, perfumes, productos 
cosméticos para el cuidado de la piel, productos dermocosméticos, productos de 
belleza; preparaciones cosméticas; preparaciones para el cuidado del sol para uso 
cosmético; preparaciones después del sol para uso cosmético; jabones; maquillaje; 
productos de limpieza, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M., y 7 J. 2024

Número de Solicitud: 2022-5874
Fecha de presentación: 2022-10-04 
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FitFlop Limited 
Domicilio: The Foundry, 2 Smiths Square, London, W6 8AF, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. UK00003775223 de fecha 07/04/2022 de Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FITFLOP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Textiles, productos textiles y sucedáneos de textiles; 
tejidos para el hogar; artículos y productos textiles para el hogar; ropa de cama; ropa 
de hogar; cortinas de material textil o de plástico; ropa de cama y cobijas; frazadas; 
mantas; fundas de almohada; toallas; ropa de baño; franelas (tela); franelas faciales; 
toallas faciales de materias textiles; almohadillas de maquillaje de tela, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M., y 7 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-1775
Fecha de presentación: 2023-03-23 
Fecha de emisión: 8 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, 
Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 RUX SAVAL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Inhibidores de la HMG CoA reductasa (estatinas) 
usados como tratamiento para disminuir el colesterol y otros lípidos en la sangre, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M., y 7 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-5634
Fecha de presentación: 2023-09-04 
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 2023189 de fecha 22/03/2023 de Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 REALITY COMPOSER PRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar 

exclusividad sobre las palabras COMPOSER y PRO de forma separada.

I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras portátiles; tabletas; 

hardware de la computadora; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; 

teléfonos; móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbricos 

para proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y transmitir datos, imágenes, 

audio, vídeo y contenido multimedia; dispositivos electrónicos digitales manuales 

para proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 

mensajes de voz, correo electrónico, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido 

multimedia; hardware de computadora portátil; computadoras portátiles; rastreadores 

de actividad portátiles; relojes inteligentes; anillos inteligentes; gafas inteligentes; 

aparatos de telecomunicaciones en forma de joyas; pulseras conectadas; cascos; 

aparatos de transmisión y reproducción de sonido; altavoces de audio; altavoces 

inteligentes; centros de automatización del hogar; centros domésticos inteligentes; 

aparatos de reconocimiento de voz; micrófonos; asistentes digitales personales; 

auriculares; audífonos; auriculares colocados en la cabeza; auriculares para 

comunicación remoto; almohadillas para auriculares; dispositivos de transmisión de 

medios digitales; decodificadores; hardware de computadora para transmitir y 

permitir la visualización de audio, vídeo, televisión, películas, imágenes digitales y 

otros contenidos multimedia; lectores de libros electrónicos; aparatos de 

comunicación en red; reproductores multimedia portátiles; dispositivos periféricos 

de computadora; dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos inteligentes, 

relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares colocados en la cabeza, 

audífonos, dispositivos electrónicos digitales manuales y reproductores de audio y 

vídeo; periféricos portátiles para uso con computadoras, teléfonos inteligentes, 

relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares, televisores, decodificadores, 

dispositivos electrónicos digitales portátiles y reproductores de audio y vídeo; 

auriculares, gafas, anteojos, controladores, controles remotos y pantallas de realidad 

virtual; auriculares colocados en la cabeza, gafas, anteojos, controladores, controles 

remotos y pantallas de realidad aumentada; periféricos portátiles para jugar 

videojuegos; controladores para uso con contenido multimedia digital interactivo; 

gafas 3D; anteojos; anteojos para sol; gafas de sol; gafas ópticos; productos ópticos; 

aparatos e instrumentos ópticos; lentes ópticos; estuches para anteojos; cordones 

para anteojos; monturas de gafas; lentes de anteojos; lentes de contacto; recipientes 

para lentes de contacto; lentes correctores; oculares; instrumentos que contienen 

oculares; monitores de vídeo; monitores de computadora; pantallas de visualización; 

pantallas colocadas en la cabeza; pantallas de visualización portátiles; televisores; 

receptores y monitores de televisión; pantallas táctiles interactivas; interfaces para 

computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 

televisores y dispositivos electrónicos digitales de mano; pantallas de visualización 

electrónicas para computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 

inteligentes, televisores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y reproductores 

de audio y vídeo; teclados; ratones; alfombrilla para ratón; impresoras para 

computadoras; lápiz de computadora; bolígrafos electrónicos; dispositivos de 

seguimiento inalámbricos para localizar artículos; etiquetas electrónicas para 

productos; dispositivos, lectores, etiquetas, tarjetas y adhesivos habilitados para 

NFC; tarjetas inteligentes; pulseras de identificación codificadas; tarjetas de acceso 

codificadas; llaveros electrónicos como aparatos de control remoto; periféricos 

informáticos utilizados para localizar, controlar y rastrear artículos; cámaras; cámaras 

de teléfonos móviles; lente de la cámara del teléfono inteligente; flashes para 

teléfonos inteligentes; chips de ordenador; circuitos integrados; aparatos de 

identificación y autenticación biométrica; máquinas de examen de huellas dactilares; 

aparatos de reconocimiento facial; escáneres de huellas dactilares; escáneres 

biométricos; escáneres de iris biométricos; cerraduras biométricas; controles remotos 

para controlar ordenadores, teléfonos móviles, periféricos portátiles, relojes 

inteligentes, altavoces inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, auriculares 

colocados en la cabeza, reproductores de audio y vídeo, televisores, decodificadores, 

dispositivos electrónicos digitales portátiles, reproductores de audio y vídeo y 

sistemas de entretenimiento doméstico; unidades de disco; unidades de disco duro; 

dispositivos de memoria informática; aparatos de almacenamiento de datos; aparatos 

de procesamiento de datos; imanes; robots humanoides con inteligencia artificial; 

convertidores de analógico a digital; servidores de internet; dispositivos de 

codificación y decodificación; fichas de seguridad; escáneres 3D; escáneres de 

entrada y salida digital; transmisores y receptores de radio; sistema de posicionamiento 

global (aparatos GPS); interfaces de usuario para ordenadores de a bordo de vehículos 

de motor; aparatos de navegación para vehículos; kits de manos libres para teléfonos; 

aparatos de visualización frontal para vehículos; soportes para micro-teléfonos de 

automóviles; alfombrillas para salpicaderos adaptadas para sostener teléfonos 

móviles y teléfonos inteligentes; aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos 

de mando y reconocimiento de voz; aparatos de navegación por satélite; aparatos de 

comunicación por satélite; equipos para recibir, procesar y transmitir información de 

voz, vídeo, datos y ubicación a través de satélites; baterías eléctricas para vehículos; 

estaciones de carga para vehículos eléctricos; aparatos de entrada y encendido de 

vehículos sin llave; partes y accesorios para computadoras, periféricos de 

computadora, dispositivos electrónicos móviles, teléfonos móviles, teléfonos 

inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares, 

auriculares, reproductores de audio y vídeo y hardware portátil; baterías; baterías 

solares; baterías recargables; cargadores de batería; cargadores de energía portátiles; 

cargadores de batería inalámbricos; cargadores de batería para ordenadores, 

periféricos de ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
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inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 

inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos 

electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; cargadores 

inalámbricos para computadoras, periféricos de computadora, teléfonos móviles, 

teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, parlantes 

inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 

auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano y 

reproductores de audio y vídeo; aparatos de carga para ordenadores, periféricos de 

ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 

inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 

digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; alfombrillas de carga y estuches 

de carga adaptados para ordenadores, periféricos informáticos, teléfonos móviles, 

teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, audífonos, 

auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano y 

reproductores de audio y vídeo; adaptadores de corriente; conectores eléctricos y 

electrónicos, acopladores, hilos, cables, cargadores, muelles, estaciones de 

acoplamiento y adaptadores para su uso con ordenadores, periféricos de ordenador, 

dispositivos electrónicos portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 

inteligentes, anteojos inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, reproductores de audio y 

vídeo, televisores y decodificadores; cargadores de baterías eléctricas; cargadores de 

cigarrillos electrónicos; soportes para monitores de ordenador, periféricos de 

ordenador, tabletas, ordenadores portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 

relojes inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 

domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, 

dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; bolsas, 

fundas, fundas, fundas, correas, cordones y soportes para ordenadores, periféricos de 

ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 

inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 

inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos 

electrónicos digitales de manuales y reproductores de audio y vídeo; protectores de 

pantalla para monitores de computadora, pantallas de computadora, teléfonos 

móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, televisores 

y dispositivos electrónicos digitales de mano; películas protectoras para ordenadores, 

teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 

televisores y dispositivos electrónicos digitales manuales; palos para selfies; lentes 

para selfies; anillos de luz para selfies para teléfonos inteligentes, ordenadores, 

ordenadores portátiles y tabletas; almohadillas de refrigeración para ordenadores 

portátiles; hardware informático para su uso en el control de sistemas domóticas, 

incluyendo iluminación, electrodomésticos, calefacción y aire acondicionado, 

timbres de puertas y alarmas de seguridad; aparatos electrónicos activados por voz y 

de reconocimiento de voz para controlar dispositivos electrónicos de consumo y 

sistemas residenciales; sistemas de control climático que consisten en dispositivos de 

control de calefacción; termostatos; monitores, sensores y controles para dispositivos 

y sistemas de aire acondicionado, calefacción y ventilación; aparatos de control de 

iluminación; enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; alarmas, 

sensores de alarma y sistemas de control de alarmas; detectores de humo y monóxido 

de carbono; cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; 

teclados y controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; aparatos y 

sistemas de vigilancia y seguridad residencial; software de ordenador; software de 

computadora para instalar, configurar, operar y controlar computadoras, periféricos 

de computadora, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 

anillos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, auriculares, dispositivos electrónicos digitales de mano, 

televisores, decodificadores, reproductores de audio y vídeo y sistemas de 

entretenimiento doméstico; software de reconocimiento de gestos; software de 

reconocimiento de voz; software de reconocimiento de imágenes; software de 

reconocimiento facial; software de identificación biométrica; software de desarrollo 

de aplicaciones; software informático para su uso como interfaz de programación de 

aplicaciones (API) para crear aplicaciones de software; software para procesar, 

transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, contenido audiovisual y otro 

contenido multimedia; software para enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, 

notificaciones y recordatorios; software de juegos de computadora; programas de 

videojuegos; software de realidad virtual; software de realidad aumentada; software 

para navegar en entornos de realidad virtual y realidad aumentada; software para 

permitir que ordenadores, dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 

experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; productos virtuales 

descargables, en concreto, programas informáticos con productos electrónicos, 

auriculares, gafas, prendas de vestir, calzado, artículos para la cabeza, joyas, 

cosméticos, bebidas, equipos deportivos, vehículos y juguetes para su uso en mundos 

virtuales en línea; software para proporcionar información geográfica, mapas 

interactivos e imágenes aéreas y de satélite; monederos electrónicos descargables; 

software para facilitar transacciones comerciales a través de dispositivos móviles de 

telecomunicaciones; archivos de audio descargables, archivos de imagen, archivos 

de vídeo, archivos de música y contenido multimedia; grabaciones de audio y 

visuales descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 

musicales, películas, películas y programas de televisión; protectores de pantalla 

descargables para ordenadores, teléfonos y relojes inteligentes; emoticones 

descargables; gráficos informáticos descargables; tonos de llamada descargables; 

fuentes tipográficas descargables; agendas electrónicas; aparatos para comprobar el 

correo postal; cajas registradoras; mecanismos para aparatos que funcionan con 

monedas; máquinas de dictar; marcadores de dobladillo; máquinas de votación; 

máquinas de selección de premios; hologramas; máquinas de fax; aparatos e 

instrumentos de pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de 

medición; obleas [rebanadas de silicio]; filamentos conductores de luz [fibras 

ópticas]; pararrayos; aparatos de ionización que no sean para el tratamiento de aire o 

agua; extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; dibujos animados; velas 

de huevo; silbatos para perros; imanes decorativos; cercas electrificadas; retardadores 

portátiles de control remoto para automóviles; silbatos deportivos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 

88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3174
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA). 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“SOMOS 26”, sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca 
FIGURATIVA Sol. No. 3158-2023 C1. 25.
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; 
camisas; prendas de punto; jerséis [prendas de vestir]; pulóveres, camisetas de tirantes; 
camisetas [de manga corta]; chalecos; camisetas de deporte; vestidos; vestidos 
deportivos; faldas; faldas deportivas; ropa interior; trajes de baño [bañadores]; 
biquinis; tankinis; albornoces; shorts; pantalones; suéteres; gorros [cofias]; gorras; 
sombreros; fulares; pañuelos para la cabeza [prendas de vestir]; fajas [bandas]; chales; 
viseras; gorras con visera; chándales; sudaderas; chaquetas; chaquetas deportivas; 
chaquetas para ir al estadio; blazers; ropa de lluvia; abrigos; uniformes; corbatas; 
puños [prendas de vestir]; puños absorbentes del sudor [prendas de vestir]; cintas 
para la cabeza; guantes; delantales; baberos (no de papel); pijamas; ropa de juego 
para bebés y niños pequeños; calcetines y prendas de mediería; tirantes; cinturones; 
tirantes; sandalias; sandalias con tiras; calzado para actividades deportivas, a saber, 
zapatos para el exterior, zapatos para escalar, zapatillas de baloncesto; zapatillas para 
entrenamiento en múltiples áreas (cross- training); calzado de ciclista; zapatillas para 
deportes bajo techo; zapatillas de atletismo y para correr; chancletas; zapatos de 
fútbol (bajo techo y al aire libre); botas de fútbol; calzado de lona; zapatillas de tenis; 
zapatos para deportes urbanos; zapatos para navegar; zapatos para aeróbicos; ropa 
deportiva, a saber, polerones de polar, trajes para correr, ropa deportiva de punto, 
pantalones deportivos casual, camisetas tipo polo, sudaderas, pantalones de jogging, 
camisetas tipo fútbol, camisetas tipo rugby, calcetines, ropa de baño, pantis y 
calentadores de piernas, chándales; ropa interior funcional; camisetas de deporte, top 
sujetador; leotardos; muñequeras [prendas de vestir], cintas para la cabeza, guantes, 
trajes para la nieve; chaquetas para la nieve; pantalones para la nieve, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-3158
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA). 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; 
camisas; prendas de punto; jerséis [prendas de vestir]; pulóveres, camisetas de tirantes; 
camisetas [de manga corta]; chalecos; camisetas de deporte; vestidos; vestidos 
deportivos; faldas; faldas deportivas; ropa interior; trajes de baño [bañadores]; 
biquinis; tankinis; albornoces; shorts; pantalones; suéteres; gorros [cofias]; gorras; 
sombreros; fulares; pañuelos para la cabeza [prendas de vestir]; fajas [bandas]; chales; 
viseras; gorras con visera; chándales; sudaderas; chaquetas; chaquetas deportivas; 
chaquetas para ir al estadio; blazers; ropa de lluvia; abrigos; uniformes; corbatas; 
puños [prendas de vestir]; puños absorbentes del sudor [prendas de vestir]; cintas 
para la cabeza; guantes; delantales; baberos (no de papel); pijamas; ropa de juego 
para bebés y niños pequeños; calcetines y prendas de mediería; tirantes; cinturones; 
tirantes; sandalias; sandalias con tiras; calzado para actividades deportivas, a saber, 
zapatos para el exterior, zapatos para escalar, zapatillas de baloncesto; zapatillas para 
entrenamiento en múltiples áreas (cross- training); calzado de ciclista; zapatillas para 
deportes bajo techo; zapatillas de atletismo y para correr; chancletas; zapatos de 
fútbol (bajo techo y al aire libre); botas de fútbol; calzado de lona; zapatillas de tenis; 
zapatos para deportes urbanos; zapatos para navegar; zapatos para aeróbicos; ropa 
deportiva, a saber, polerones de polar, trajes para correr, ropa deportiva de punto, 
pantalones deportivos casual, camisetas tipo polo, sudaderas, pantalones de jogging, 
camisetas tipo fútbol, camisetas tipo rugby, calcetines, ropa de baño, pantis y 
calentadores de piernas, chándales; ropa interior funcional; camisetas de deporte, top 
sujetador; leotardos; muñequeras [prendas de vestir], cintas para la cabeza, guantes, 
trajes para la nieve; chaquetas para la nieve; pantalones para la nieve, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-3159
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA). 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos y juguetes; bandas de resistencia para el 
estiramiento de los dedos; pelotas y balones para deportes; juegos de mesa; mesas 
para fútbol de mesa; réplicas de jerséis de fútbol miniatura para muñecos; muñecas 
y animales de juguete; vehículos de juguete; rompecabezas; globos; juguetes 
hinchables; naipes; confetis; artículos para gimnasia y deportes; aparatos de 
gimnasia; equipo para el fútbol, a saber, balones de fútbol, guantes, protectores para 
las rodillas, codos y hombros, protectores para las canillas y porterías de fútbol; muros 
de porterías de fútbol; contenedores y bolsos deportivos adaptados para transportar 
artículos deportivos; gorros de fiesta (juguetes); juegos electrónicos portátiles para 
utilizar exclusivamente con receptores de televisión; palancas de mando [joysticks] 
para videojuegos; aparatos de videojuegos; consolas para juegos; máquinas de 
juegos portátiles con pantallas de cristal líquido; juegos electrónicos portátiles 
excepto aquellos adaptados solo para su uso con receptores de televisión; mandos 
para juegos; manubrios para videojuegos y alfombras de baile para videojuegos; 
manos de espuma (juguetes); robots de juguete para entretención; videojuegos de 
tipo recreativos; modelos a escala de aeronaves; juguetes para animales de compañía; 
lotería de tarjetas para raspar; cometas; patines de ruedas; patinetes [juguetes]; 
monopatines; almohadillas de mandos de juegos y mandos de juego activados por 
voz o accionados manualmente; vehículos para montar para niños [juguetes], de la 
clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-4592
Fecha de presentación: 2023-07-19 
Fecha de emisión: 19 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA. 
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 EASYLINK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en 
concreto relojes, relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos 
de relojería y accesorios para relojería no comprendidos en otras clases, 
relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos 
(relojes y relojería), brazaletes de reloj, correas de reloj, esferas (relojes 
y relojería), mecanismos de relojería y sus partes; cajas y estuches de 
presentación para relojería y joyería, joyería; piedras preciosas y piedras 
semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería); 
mancuernillas; llaveros, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-4596
Fecha de presentación: 2023-07-19 
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA. 
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PARACHROM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en 
concreto relojes, relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos 
de relojería y accesorios para relojería no comprendidos en otras clases, 
relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos 
(relojes y relojería), brazaletes de reloj, correas de reloj, esferas (relojes 
y relojería), mecanismos de relojería y sus partes; cajas y estuches de 
presentación para relojería y joyería, joyería; piedras preciosas y piedras 
semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería); 
mancuernillas; llaveros, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-5276
Fecha de presentación: 2023-08-18 
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Establecimientos Ancalmo S.A. de C.V.
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 NEURIHESS HESSEL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “NEURIHESS 
HESSEL” en su forma conjunta, sin dar exclusividad a las palabras de 
forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el 
tratamiento de la epilepsia, del dolor neuropático y del trastorno de ansiedad 
generalizada en adultos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-5272
Fecha de presentación: 2023-08-18 
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Establecimientos Ancalmo S.A. de C.V.
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 KETOHESS HESSEL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “KETOHESS 
HESSEL” en su forma conjunta, sin dar exclusividad a las palabras de 
forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar el 
dolor de intensidad leve o moderada, tal como dolor de tipo muscular o de 
las articulaciones, dolor menstrual, dolor dental, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-3169
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA). 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“SOMOS 26”, sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca 
FIGURATIVA Sol. No. 3153-2023 C1. 16.
J.- Para Distinguir y Proteger: Clips para billetes de banco; manteles de papel; 
servilletas de papel; bolsas de plástico para la compra; bolsas de papel; tarjetas de 
invitación; tarjetas de felicitación; cajas de cartón plegado; papel de envoltorio; 
posabotellas y posavasos de papel; manteles individuales y salvamanteles de papel; 
bolsas de basura de papel o de plástico; envoltorios de papel de alimentos; etiquetas 
(de papel y cartón); toallas de papel; toallas para remover el maquillaje hechas de 
papel; toallitas de papel en cajas; pañuelos de bolsillo de papel; artículos de papelería 
y útiles escolares (excepto equipos); tableros magnéticos (artículos de papelería); 
máquinas de escribir; papel para mecanografía, copiado y escritura (artículos de 
papelería); sobres [artículos de papelería]; blocs temáticos de papel blocks de papel; 
libretas; blocs de papel para apuntes; encuadernadores; cajas para archivar; fundas 
para documentos; cubiertas de libros; marcapáginas; litografías; pinturas enmarcadas 
o no; blocks para pintar; libros para colorear; libros para dibujar y con actividades; 
papel luminoso; papel adhesivo para notas; papel crepé; papel de seda; papel para 
termotransferencia; papel termosensible; grapas de oficina; grapadoras; banderas 
de papel; banderines de papel; instrumentos de escritura; plumas estilográficas; 
lápices; bolígrafos; juegos de lápices; juegos de bolígrafos; lápices de punta porosa; 
lápices para colorear; bolígrafos; rotuladores de punta amplia; tintas; tampones 
[almohadillas] de tinta; sellos de goma; cajas de pintura; lápices para pintar y 
colorear; tiza para escribir; decoraciones para lápices (artículos de papelería); 
clichés de imprenta; revistas; diarios; libros y revistas particularmente sobre atletas o 
eventos deportivos; material pedagógico impreso; cuadros para registrar resultados; 
libros de programas de acontecimientos especiales; álbumes de acontecimientos 
especiales; álbumes de fotografías; libretas de autógrafos; libretas de direcciones; 
agendas; agendas personales; mapas carreteros; billetes de entrada; boletos (tickets) 
y tarjetas de embarque de aerolíneas; cheques; horarios impresos; panfletos y 
folletos; historietas [productos de imprenta]; tarjetas intercambiables coleccionables; 
cromos de deportes; pegatinas para parachoques; adhesivos; álbumes para pegatinas; 
calendarios; carteles; fotografías; tarjetas postales; sellos postales; sellos postales 
para coleccionar; planchas de sellos conmemorativos; letreros y señales de publicidad 
hechas de papel o cartón; calcomanías; artículos de oficina, excepto muebles; 
líquidos correctores; gomas de borrar; sacapuntas; soportes para instrumentos de 
escritura; pinzas para sujetar papeles; chinchetas; reglas; cintas autoadhesivas para 
la papelería; dispensadores de cinta adhesiva; clichés de multicopista; portapapeles 
de clip [artículos de oficina]; soportes para blocs de notas; sujetalibros; sellos (de 
oficina); tarjetas de débito hechas de papel o cartón; tarjetas de crédito (sin codificar) 
de papel o cartón; etiquetas para equipaje; fundas para pasaportes; cordones de papel 
para tarjetas de identificación, tarjetas de crédito sin codificación magnética hechas 
de plástico, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3177
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA). 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“SOMOS 26”, sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca 
FIGURATIVA Sol. No. 3161-2023 C1. 41.
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; capacitación; suministro de cursos de 
formación; servicios de entretenimiento; servicios de entretenimiento suministrados 
en o en relación con eventos deportivos; servicios de entretenimiento en la forma de 
la exposición pública de eventos deportivos; suministro de actividades deportivas 
y culturales; organización de eventos y de actividades deportivas y culturales; 
organización de loterías y competencias; organización de eventos y de competencias 
deportivas relacionados con el fútbol; explotación de instalaciones deportivas; parque 
de diversiones; gimnasios y servicios de mantenimiento físico; alquiler de equipos 
de audio y vídeo; producción, presentación, publicación y/o alquiler de películas, 
grabaciones de sonido y vídeo; publicación y/o alquiler de productos interactivos 
educacionales y de entretenimiento, a saber, películas, libros, discos compactos, 
DVDs, minidiscos, CD-ROM; publicación de estadísticas y otra información 
relacionada con el desempeño deportivo; servicios de reporteros en eventos 
deportivos por radio y televisión; servicios de producción y edición para programas 
de radio y de televisión; servicios de fotografía; servicios de producción de vídeo, de 
fotografía y de audio; producción de películas animadas; producción de programas 
de televisión animados; servicios de reserva de asientos para eventos deportivos y de 
entretenimiento; servicios de reserva de boletos (tickets) para eventos deportivos y de 
entretenimiento; servicios de agencia de boletos (tickets) deportivos; cronometraje 
de eventos deportivos; grabación de eventos deportivos; organización de concursos 
de belleza; entretenimiento interactivo; juegos de azar o apuestas; suministro de 
servicios de rifas; servicios de juegos en línea; suministro de entretenimiento 
en línea, a saber, torneos de juegos; organización de competencias de juegos 
informáticos incluyendo competencias de juegos en línea; información relacionada 
con entretenimiento o con educación, suministrada en línea desde una base de datos 
informática o desde la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación 
inalámbrica; servicios de juegos electrónicos suministrados por medio de la internet 
o en dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica (entretenimiento); 
publicación de libros; publicación electrónica de libros y de periódicos en línea; 
servicios de entretenimiento en la forma de salas de chat en la internet o en 
dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios de entretenimiento 
en la forma de presentaciones cinematográficas; servicios de traducción; servicios 
de interpretación; suministro de instalaciones de entretenimiento, a saber, salones 
VIP y palcos preferenciales; suministro de boletos (tickets) para eventos deportivos 
o de entretenimiento; suministro de información en línea en las áreas de eventos 
deportivos y deportes desde una base de datos informática o internet; organización 
y dirección de conferencias en las industrias de entretenimiento interactivo, realidad 
virtual, electrónica de consumo y videojuegos; servicios de entretenimiento, a saber, 
servicios de juegos en línea, juegos de realidad virtual, videojuego interactivo para 
uso de calzado virtual no descargable, prendas de vestir, sombrerería, gafas, bolsos, 
bolsas de deporte, mochilas, equipamiento deportivo, balones de fútbol, arte, trofeos, 
juguetes y accesorios virtuales; servicios de entretenimiento por medio de contenidos 
y experiencias de realidad virtual proporcionados a través de internet y otras redes 
de comunicación; organización y celebración de concursos para fomentar el uso y 
desarrollo de entretenimiento de juegos electrónicos interactivos, juegos de realidad 
virtual, juegos de realidad aumentada, productos electrónicos de consumo para 
juegos y software y hardware de entretenimiento de videojuegos, de la clase 41. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



20

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-3157
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa de cama; sábanas; fundas para cobertores; colchas; 
fundas de almohada; cortinas; cortinas de ducha; toallas; paños de cocina; mantas; pañuelos 
de bolsillo de materias textiles; tapices; pabellones (banderas); banderas para autos (no de 
papel); banderas; banderines; manteles de materias textiles; etiquetas de materias textiles; 
toallas de mano de materias textiles; sacos de dormir; sacos de dormir para bebés, de la 
clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 

Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
__________

Número de Solicitud: 2022-5362
Fecha de presentación: 2022-09-09
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: N.V. BEKAERT S.A. 
Domicilio: Bekaertstraat 2-8550 Zwevegm, Bélgica. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 018686253 de fecha 12/04/2022 de Unión 
Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN   
E.- CLASE INTERNACIONAL (22)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas y sacos para embalaje, almacenamiento y 
transporte; redes; materiales de acolchado y relleno; fibras textiles en bruto y sucedáneos; 
cuerdas, cordeles, eslingas y bandas; lonas, toldos, tiendas de campaña y cubiertas y 
revestimientos no ajustados, de la clase 22.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 

Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024

Número de Solicitud: 2022-5365
Fecha de presentación: 2022-09-09
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 2022530 de fecha 13/07/2022 de 
Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Hardware de computadora, especialmente, circuitos 
integrados y chips informáticos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
________

A16 BIONIC          

Número de Solicitud: 2023-3276
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA 
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 154712022 de fecha 01/12/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX Perpetual Planet Initiative
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad 
sobre las palabras “PERPETUAL PLANET INITIATIVE” de forma separada. Señal de 
Propaganda ligada a Registro No.29930 con Marca PERPETUAL.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Licencias cinematográficas, televisivas, de vídeo, música 
e imagen (servicios legales), de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 

Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2730
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CDS Canada 4 L.P. 
Domicilio: 8400 av. du Cirque Montreal Quebec H1Z 4M6, Canadá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medios pregrabados para el almacenamiento y 
reproducción de sonido y/o video con música y/o representaciones teatrales o dramáticas, 
principalmente, discos de audio, discos de vídeo, discos compactos, discos versátiles 
digitales, discos compactos interactivos, disquetes, discos fonográficos, registros vinilos, 
películas cinematográficas con representaciones musicales, teatrales y dramáticas; 
medios electrónicos y digitales pregrabados con música y/o representaciones teatrales o 
dramáticas; estuches para guardar discos compactos y discos versátiles digitales; gafas de 
sol y estuches para gafas de sol; anteojos y estuches para anteojos; imanes decorativos; 
software educativo y de entretenimiento, principalmente, software de juegos informáticos 
interactivos multimedia, software multimedia grabado en CD-ROM y otros formatos 
de solo lectura que ofrecen entretenimiento y/o educación en los campos de la música, 
el teatro y actos de variedades; tarjetas de débito codificadas magnéticamente para uso 
en teléfonos públicos; grabaciones de sonido y vídeo con música y/o presentaciones 
teatrales o dramáticas; grabaciones de sonido musical descargables; grabaciones de vídeo 
descargables con presentaciones teatrales o dramáticas; ratones de ordenador y alfombrillas 
de ratón; estuches de transportar y cobertores protectoras para buscapersonas, teléfonos, 
PDA (asistentes personales digitales), tabletas y reproductores de MP3; dijes y correas para 
accesorios de teléfonos móviles; cargadores de baterías de teléfonos móviles; aplicaciones 
para teléfonos móviles y tabletas; hardware USB; auriculares, auriculares; juegos, software 
y programas de video, computadora y electrónicos; fotografías digitales y descargables; 
cordones, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-2731
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CDS Canada 4 L.P. 
Domicilio: 8400 av. du Cirque Montreal Quebec H1Z 4M6, Canadá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de papel, principalmente, revistas, folletos, 
programas de recuerdo, libros y libros conmemorativos relacionados con el circo, 
entretenimiento y las artes, carteles, litografías, calendarios, diarios, periódicos, blocs 
de notas, calcomanías, tatuajes decorativos, banderas de papel, pancartas y banderines, 
colorantes libros, juegos de pintar y colorear para niños, libros cómicos, álbumes de 
recortes, libretas de direcciones, marca libros, abrecartas, álbumes de fotos, agendas, 
carpetas de hojas sueltas, papel de regalo; bolsas de papel y de plástico para la compra, 
para envasar, para guardar alimentos, para guardar regalos; bolsas de uso general, bolsas 
para mercancías, bolsas de plástico reutilizables, bolsas de plástico reutilizables para la 
compra; bolsas de regalo reutilizables de plástico, bolsas de regalo de tela; papelería; 
cuadros enmarcados; bolígrafos, lápices, juegos de escritorio, juegos de bolígrafos y 
lápices; tarjetas de débito sin codificación magnética para uso en teléfonos públicos; 
publicaciones impresas relacionadas con la música; extremos de libros; cajas de lápices; 
pisapapeles; tarjetas de felicitación, tarjetas postales, tarjetas para notas; cuadros, 
fotografías, cuadros artísticos, impresiones artísticas; agendas; cuadernos, blocs de notas, 
blocs de escritura; libros de pegatinas; carpetas, carpetas de archivos, carpetas de papel, 
carpetas para fotografias; pinturas; posavasos de papel, manteles individuales de papel; 
envases de papel para alimentos y bebidas; obras de arte, adornos, estatuillas, máscaras 
y esculturas de papel maché; kits de artes y manualidades para niños; conjuntos de 
artesanía en papel, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-1843
Fecha de presentación: 2023-03-27
Fecha de emisión: 19 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX S.A. 
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 127222022 de fecha 29/09/2022 de Suiza. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Uso de cualquiera y todos los modos de comunicación 
para exhibir productos para la venta al por menor; publicidad en línea en redes informáticas; 
publicidad en redes de telefonía móvil; suministro de información comercial a través de 
sitios web; prestación de servicios de venta al por menor de relojes, joyas y relojes 
inteligentes; venta de software al por menor en línea para tiendas virtuales que ofrecen 
productos de relojería y joyería; servicios de subastas en línea para objetos virtuales, 
tales como relojes, objetos de arte, coleccionables digitales y tokens no fungibles (NFT); 
suministro de espacios en línea para compradores y vendedores de productos virtuales 
como relojes y piezas de relojes, coleccionables digitales, tokens digitales y tokens no 
fungibles (NFT); marketing a través de la colocación de productos en juegos en línea o 
entornos virtuales; prestación de servicios de subastas en línea; realización de subastas 
interactivas virtuales; suministro de información y asesoramiento a consumidores sobre 
productos de relojería, productos de joyería y artículos para la venta en línea; servicios 
de gestión comercial de mundos virtuales; información comercial a través de sitios web, 
redes sociales y motores de búsqueda, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

ROLEX          
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-3271
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA 
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 154712022 de fecha 01/12/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX Perpetual Planet Initiative
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad sobre 
las palabras “PERPETUAL PLANET INITIATIVE” de forma separada, asimismo esta 
señal de propaganda será vinculada con la marca “PERPETUAL” con número de registro 
30079.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de promoción; creación, producción y 
distribución de material publicitario (folletos, impresos, demostraciones en vídeo); 
publicación de textos publicitarios; presentación de artículos de relojería y cronométrica, 
artículos de joyería en cualquier medio de comunicación para la venta al por menor; 
publicidad en línea; suministro de información y asesoramiento a consumidores en relación 
con artículos de relojería y cronométrica, artículos de joyería y artículos para la venta en 
línea; servicios de venta minorista de artículos de joyería, relojería y cronometría, a través 
de redes informáticas globales, catálogos, correo y cualquier otro medio electrónico, de la 
clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4036
Fecha de presentación: 2023-06-22
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Zinereo Pharma, S.L.U. 
Domicilio: A Relva s/n - Torneiros, 36400 O Porriño (Pontevedra), España. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
flowbiotic
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Cian, Amarillo y Blanco.
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; servicios 
de venta al detalle, al por menor y a través de redes mundiales informáticas de productos 
farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario, productos higiénicos y 
sanitarios para uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés, complementos alimenticios para uso médico, suplementos 
alimenticios para personas o animales, complementos y suplementos probióticos; 
suplementos y preparaciones dietéticas para el bienestar gastrointestinal; importación y 
exportación, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4035
Fecha de presentación: 2023-06-22
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zinereo Pharma, S.L.U. 
Domicilio: A Relva s/n - Torneiros, 36400 O Porriño (Pontevedra), España. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
flowbiotic
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Cian, Amarillo y Blanco.
J.- Para Distinguir y Proteger: Complementos alimenticios para uso médico; 
complementos y suplementos probióticos; suplementos y preparaciones dietéticas para el 
bienestar gastrointestinal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4846
Fecha de presentación: 2023-07-27
Fecha de emisión: 19 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CUADRA TECHNOLOGIES, S.A. 
Domicilio: Obarrio, Avenida Samuel Lewis y Calle 53, Edificio Omega, 6º. Piso, Oficina 6B-964 
Ciudad de Panamá, Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CUADRA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de seguros; operaciones financieras; operaciones 
monetarias; negocios inmobiliarios, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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Número de Solicitud: 2022-5620
Fecha de presentación: 2022-09-22
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 018676825 de fecha 27/07/2022 de 
Unión Europea.  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto 
sin darle exclusividad sobre los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Consultoría empresarial profesional para radiólogos en 
el campo de la gestión de la calidad, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
__________

Cal.Al           

Número de Solicitud: 2022-5621
Fecha de presentación: 2022-09-22
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 018676825 de fecha 27/07/2022 de 
Unión Europea.  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto 
sin darle exclusividad sobre los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comunicaciones a través de redes informáticas 
mundiales y/o internet; transmisión de programas informáticos a través de internet, de 
la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Cal.Al           

Número de Solicitud: 2022-5622
Fecha de presentación: 2022-09-22
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 018676825 de fecha 27/07/2022 de 
Unión Europea.  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto 
sin darle exclusividad sobre los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación científica en el campo de la medicina; 
desarrollo de software informático para la gestión de la calidad en el campo médico; 
suministro de software no descargable en línea para la gestión de la calidad en el campo 
médico, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
__________

Cal.Al           

Número de Solicitud: 2022-5623
Fecha de presentación: 2022-09-22
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 018676825 de fecha 27/07/2022 de 
Unión Europea.  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto 
sin darle exclusividad sobre los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos en el campo de la radiología, de la 
clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Cal.Al           

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



24

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-5635
Fecha de presentación: 2023-09-04
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 2023189 de fecha 22/03/2023 de 
Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar 
exclusividad sobre las palabras COMPOSER y PRO de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de hardware, software y periféricos 
informáticos; diseño y desarrollo de hardware, software y periféricos de realidad virtual 
y aumentada; consultoría en el diseño y desarrollo de hardware y periféricos informáticos; 
diseño y desarrollo de videojuegos y juegos de ordenador; diseño y desarrollo de bases 
de datos informáticas; diseño y desarrollo de software de juegos informáticos y software 
de realidad virtual y aumentada; programación de computadoras; servicios de 
programación informática para crear videos y juegos de realidad virtual y aumentada; 
servicios de programación informática, principalmente, creación de contenido para 
mundos virtuales y plataformas tridimensionales; diseño de programas informáticos; 
análisis de sistemas informáticos; diseño de sistemas informáticos; diseño gráfico por 
computadora; servicios de programación informática para el procesamiento de datos; 
desarrollo de plataformas informáticas; desarrollo de software en el marco de la 
publicación de software; servicios de ingeniería de software para el procesamiento de 
datos; escritura de código informático; consultoría en inteligencia artificial; consultoría 
en seguridad informática; consultoría de software informático; consultoría en tecnología 
informática; consultoría en materia de ahorro de energía; consultoría en materia de bases 
de datos; consultoría tecnológica; investigación tecnológica; consultoría en seguridad de 
redes de telecomunicaciones; consultoría en tecnología de telecomunicaciones; 
consultoría de diseño de sitios web; consultoría de seguridad de datos; consultoría en 
tecnología de la información; consultoría de seguridad en Internet; creación y diseño de 
índices de información basados en sitios web para terceros; creación y mantenimiento de 
sitios web para terceros; suministro de software no descargable; software como servicio 
(SaaS); plataforma como servicio (PaaS); infraestructura como servicio (IaaS); 
proveedor de servicios de aplicaciones (ASP); suministro de software de desarrollo de 
aplicaciones no descargable; suministro de software no descargable utilizado en el 
desarrollo de otras aplicaciones de software; suministro de software no descargable para 
instalar, configurar, operar y controlar ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces 
inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, dispositivos 
electrónicos digitales de mano, televisores, aparatos cajas superiores, reproductores de 
audio y video y sistemas de entretenimiento en el hogar; suministro de software no 
descargable utilizado para procesar comandos de voz y crear respuestas de audio a 
comandos de voz; suministro de software no descargable para permitir el uso de manos 
libres de un teléfono móvil a través del reconocimiento de voz; suministro de software 
de reconocimiento de gestos no descargable; suministro de software de identificación de 
huellas dactilares no descargable; suministro de software de reconocimiento de voz no 
descargable; suministro de software de reconocimiento de imágenes no descargable; 
suministro de software de reconocimiento facial no descargable; suministro de software 
de identificación biométrica no descargable; suministro de software no descargable para 
procesar, transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, contenido audiovisual y otro 
contenido multimedia; suministro de software no descargable para enviar y recibir 

REALITY COMPOSER PRO            

mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y recordatorios; suministro de software de 
videojuegos y juegos de ordenador no descargables; suministro de software de realidad 
virtual no descargable; suministro de software de realidad aumentada no descargable; 
suministro de software no descargable para permitir que ordenadores, dispositivos 
móviles y teléfonos móviles proporcionen experiencias de realidad virtual y realidad 
aumentada; suministro de software informático no descargable para el suministro de 
información geográfica, mapas interactivos e imágenes aéreas y de satélite; suministro 
de software informático no descargable para facilitar transacciones comerciales; 
suministro de software de monedero electrónico no descargable; suministro de software 
no descargable en línea para que los usuarios transfieran dinero electrónicamente; 
suministro de archivos de audio no descargables, archivos de imagen, archivos de vídeo, 
archivos de música y contenido multimedia; suministro de grabaciones de audio y 
visuales no descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 
musicales, películas, películas y programas de televisión; suministro de sistemas 
informáticos virtuales a través de la computación en la nube; servicios de computación 
en la nube; duplicación de programas informáticos; conversión de programas y datos 
informáticos (distintos de la conversión física); servicios de cifrado de datos; 
almacenamiento de datos electrónicos; copia de seguridad de datos fuera del sitio; 
alojamiento de aplicaciones multimedia e interactivas; instalación de software 
informático; mantenimiento de software informático; actualización de software 
informático; servicios de asistencia técnica, diagnóstico y resolución de problemas de 
hardware y software informáticos, y servicios de asistencia técnica informática; 
monitoreo de sistemas informáticos por acceso remoto; monitoreo de sistemas 
informáticos para detectar accesos no autorizados o violaciones de datos; monitoreo de 
sistemas informáticos para detectar averías; servicios de protección contra virus 
informáticos; recuperación de datos informáticos; alojamiento de servidores; alojamiento 
de sitios web informáticos; desbloqueo de teléfonos móviles; servicios de autenticación 
de usuarios para aplicaciones de software en línea; servicios de autenticación de usuarios 
que utilizan tecnología para transacciones de comercio electrónico; suministro de un 
sitio web que permite a los usuarios obtener una vista previa y descargar libros 
electrónicos, publicaciones y otros documentos; organización del contenido de la 
información proporcionada a través de una red informática mundial y otras redes 
electrónicas y de comunicaciones según las preferencias del usuario; predicción del 
tiempo; crear una comunidad en línea para que los usuarios registrados formen 
comunidades virtuales; pruebas virtuales de diseños de nuevos productos mediante 
simulaciones informáticas; suministro de información, asesoramiento y consultoría en 
relación con la compensación de carbono; suministro de información sobre tecnología 
informática; suministro de información sobre programación informática; suministro de 
información sobre programas de computadoras; suministro de información en línea 
sobre hardware y software informático; servicios científicos y tecnológicos; servicios de 
análisis e investigación industrial; investigación médica; suministro de un sitio web con 
tecnología que permite a los usuarios cargar, almacenar, compartir, ver y publicar 
imágenes, audio, vídeos, diarios en línea, blogs, podcasts y contenido multimedia; 
servicios de cartografía; suministro de información geográfica; suministro de mapas 
geográficos no descargables en línea; alquiler de computadoras; alquiler de hardware y 
periféricos informáticos; alquiler de software informático; alquiler de instalaciones de 
centros de datos; alquiler de servidores web; minería de cripto-monedas; monitoreo 
electrónico de la actividad de tarjetas de crédito para detectar fraudes a través de Internet; 
monitoreo electrónico de información de identificación personal para detectar el robo de 
identidad a través de Internet; investigación y desarrollo de nuevos productos para 
terceros; investigación en el campo de la tecnología de las telecomunicaciones; 
investigación en el campo de la tecnología de inteligencia artificial; suministro de 
motores de búsqueda para Internet; servicios de autenticación de usuarios utilizando 
tecnología blockchain; inspección técnica de vehículos; control de calidad; investigación 
química; ensayo clínico; diseño industrial; diseño de interiores; diseño de vestidos; 
autenticación de obras de arte; diseño de artes gráficas; siembra de nubes; análisis de 
escritura a mano [grafología]; alquiler de contadores para el registro del consumo de 
energía; pesaje de carga para terceros, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-3151
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Quevedos; gafas de sol; gafas de natación y 

de submarinismo: estuches, cordeles y cadenas para gafas de sol y quevedos; 

gemelos [óptica]; imanes e imanes decorativos; brújulas; conjuntos de 

instrumentos de control electrónicos: unidades de control electrónicas de tren 

de potencia para motores; productos electrónicos de carrocería y chasis, a saber, 

sistemas remotos para cerrar puertas; sistemas y componentes de audio de alta 

fidelidad; aparatos para grabar, transmitir, editar, mezclar y reproducir sonido 

y/o imágenes; aparatos de radio; televisores; pantallas planas; pantallas LCD; 

pantallas de alta definición y de plasma; sistemas para cine en casa; grabadoras 

de vídeo; lectores de discos compactos; reproductores portátiles de discos 

compactos; lectores de DVD: reproductores de MP3; aparatos para leer música 

digital; lectores de casetes; reproductores de disco magneto-óptico de pequeñas 

dimensiones; altavoces; auriculares de casco; auriculares de casco de realidad 

virtual; auriculares; micrófonos; controles remotos; control remoto activado por 

voz; aparatos de navegación; asistentes personales digitales (PDA); ordenadores; 

tabletas electrónicas; procesadores de datos; teclados de ordenador; monitores 

de ordenador; módems; estuches especiales para ordenadores; ratones de 

ordenador; alfombrillas de ratón; traductores electrónicos de bolsillo; máquinas 

de dictar; agendas y cuadernos electrónicos [notebooks]; escáneres; impresoras; 

fotocopiadoras; aparatos de fax; teléfonos; contestadores telefónicos; teléfonos 

móviles; fundas para teléfonos móviles: teléfonos inteligentes [smartphones]; 

videoteléfonos; dispositivos para el uso manos-libres de teléfonos móviles; 

auriculares de cascos y auriculares para teléfonos móviles; teclados para teléfonos 

móviles; cordones para teléfonos celulares; bolsas especiales para transportar 

teléfonos móviles; teléfonos móviles con cámaras y cámaras de vídeo integradas; 

relojes inteligentes (smartwatches); máquinas de calcular; máquinas lectoras 

de tarjetas de crédito; máquinas para cambio de dinero; cajeros automáticos; 

cámaras de vídeo: videocámaras; equipos fotográficos; cámaras fotográficas; 

proyectores; películas expuestas; diapositivas fotográficas; flashes; cámaras 

y correas y estuches accesorios para cámaras; baterías; máquinas de karaoke 

y programas para karaoke; discos de videojuegos; almohadillas de mando 

para juegos manuales o activados por voz y controladores de juegos; cascos 

de realidad virtual; software de juegos informáticos pregrabado o descargable 

incluyendo software informático de juegos; programas informáticos y bases 

de datos; salvapantallas para ordenadores; soportes magnéticos, numéricos 

o analógicos para registrar sonido o imágenes; video-discos, cintas de vídeo, 

cintas magnéticas, discos magnéticos, DVD, disquetes, discos ópticos, discos 

compactos, disco magneto-óptico de pequeñas dimensiones, CD ROM, todos 

los antes mencionados en estado virgen o pregrabados con música, sonidos 

o imágenes (que pueden ser animadas); hologramas; tarjetas magnéticas 

(codificadas incluyendo vales de regalo); adaptadores de memoria (equipo 

informático); tarjetas de memoria; lápices de memoria (vírgenes o pregrabados); 

tarjetas con microchip; tarjetas de crédito magnéticas o con microchip; tarjetas 

telefónicas magnéticas o con microchip; tarjetas magnéticas o con microchip para 

cajeros automáticos o para máquinas de cambio de dinero; tarjetas magnéticas 

o con microchip prepagado para teléfonos móviles; tarjetas magnéticas o con 

microchip para viajes y entretención; tarjetas magnéticas o con microchip de 

débito o de garantía de cheques; tarjetas de crédito de plástico no magnéticas; 

pizarras numéricas electrónicas; alarmas de seguridad; sistema electrónico de 

cerraduras de vehículos incluyendo control remoto; mangas para indicar la 

dirección del viento; paneles y células solares para la producción de electricidad; 

calibradores; aparatos medidores de distancias; equipo para indicar y medir 

la velocidad; publicaciones electrónicas descargables; mapas electrónicos 

descargables; receptores de audio; amplificadores de audio; hardware y software 

informáticos, incluyendo receptores de televisión (set-top box) que pueden 

convertir, suministrar, recibir y transmitir datos de audio y vídeo; unidades de 

disco; pilas o baterías recargables; cascos deportivos de protección; pulseras de 

identificación codificadas magnéticas; boletos (tickets) electrónicos, codificados; 

boletos (tickets) en forma de tarjetas magnéticas; cascos de realidad virtual, 

programas informáticos descargables para permitir a consumidores y empresas 

administrar coleccionables digitales que utilizan tecnología de software basada 

en cadenas de bloques y contratos inteligentes presentando jugadores, juegos, 

registros, estadísticas, información, fotos, imágenes, secuencias de juegos, 

aspectos destacados y experiencias en el campo del fútbol; productos virtuales 

descargables, a saber, programas informáticos que incluyen, calzado, prendas de 

vestir, artículos de sombrerería, artículos de ópticas para la vista, bolsas, bolsas 

de deporte, mochilas, equipos de deporte, arte, trofeos juguetes y accesorios 

para su uso en línea y en mundos virtuales en línea; videojuegos, programas de 

ordenador; programas de videojuegos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-2733
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CDS Canada 4 L.P.
Domicilio: 8400 av. du Cirque Montreal Quebec H1Z 4M6, Canadá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, principalmente, 
concepción, creación, producción y presentación de representaciones teatrales; 
concepción, creación, producción, distribución y presentación de obras audiovisuales 
y contenido de entretenimiento multimedia; producción de representaciones teatrales 
multimedia; servicios de casino; servicios de lotería; preparación, planificación, 
organización, dirección y hospedaje de fiestas privadas; preparación, planificación, 
organización, realización y hospedaje de eventos especiales con fines de 
entretenimiento social; eventos, exhibiciones y experiencias interactivas, inmersivas 
y de realidad virtual; cabarets; espectáculos con cena; festivales de música; conciertos 
de música; delirios; discotecas; clubes nocturnos; salones de puros, bares de karaoke; 
pistas de patinaje sobre ruedas; servicios de sala de billar, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-3270
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 154712022 de fecha 01/12/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX Perpetual Planet Initiative
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad 
sobre las palabras "PERPETUAL PLANET INITIATIVE" de forma separada, 
asimismo esta señal de propaganda será vinculada con la marca "PERPETUAL" con 
número de registro 161611. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Periódicos, impresos, folletos, prospectos, revistas, 
publicaciones periódicas, diarios, libros, carteles, fotografías, publicaciones, tarjetas, 
ilustraciones, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3273
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 154712022 de fecha 01/12/2022 de Suiza
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX Perpetual Planet Initiative
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad 
sobre las palabras "PERPETUAL PLANET INITIATIVE" de forma separada, 
asimismo esta señal de propaganda será vinculada con la marca "PERPETUAL" con 
número de registro 30029.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de retransmisión de grabaciones de audio, 
vídeo y películas a través de la web o cualquier otro medio de comunicación, de la 
clase 38.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

________

Número de Solicitud: 2023-4297
Fecha de presentación: 2023-07-03
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir los animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

IZZOP
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud:  2023-3160
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios 
comerciales; administración comercial; oficinas de empleo; selección 
de personal; promoción de ventas de derechos de medios; servicios de 
publicidad, a través del patrocinio; servicios publicitarios y promocionales; 
promoción de eventos deportivos en el campo del fútbol; agencias de 
publicidad; servicios de publicidad, a través de patrocinio; publicidad en 
línea; servicios de información, asesoría y consultoría relacionados con 
la gestión de negocios y la administración de negocios suministrados en 
línea o a través de la internet; servicios de publicidad y promoción; difusión 
de material publicitario y promocional; puesta a disposición y alquiler de 
espacios publicitarios y de material publicitario; publicación de material 
y textos publicitarios; alquiler de tiempo publicitario en los créditos de 
películas; servicios de publicidad por radio y por televisión; servicios 
de publicidad en forma de animación; promoción de eventos deportivos 
en el área del fútbol; promoción de productos y servicios de terceros; 
búsqueda de negocios patrocinadores en relación con competencias de 
fútbol; compilación de anuncios publicitarios para su uso como páginas 
web en la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación 
inalámbrica; suministro de espacio de venta en sitios web, a través de la 
internet para publicitar productos y servicios; suministro de un mercado 
(espacio de venta) en línea para compradores y vendedores de productos 
y servicios; prestación de servicios de subastas en línea; compilación de 
directorios para publicar en la internet o en dispositivos electrónicos de 
comunicación inalámbrica; marketing promocional; servicios de agencia 
de promoción de deportes y relaciones públicas; servicios de estudios 
de mercados; búsqueda de mercados; servicios de sondeos de opinión 
pública; organización de eventos, exhibiciones, ferias y demostraciones 
con propósitos comerciales, promocionales y de publicidad; organización 
de publicidad para exhibiciones comerciales; gestión de bases de datos; 
recopilación de estadísticas; servicios en el ámbito de la colección de 
datos de estadísticas y otras informaciones sobre desempeños deportivos; 
consultoría en organización y dirección de negocios; consultoría en materia 
de negocios; organización de competencias promocionales; suministro de 
información comercial; servicios de publicidad de eventos deportivos en el 
campo del fútbol; servicios minoristas, a saber, servicios de venta minorista 
en línea relacionado con productos de metales comunes, implementos 
y herramientas de mano, aparatos/equipos ópticos y audiovisuales y 
magnéticos y eléctricos/electrónicos, aparatos/equipos médicos, aparatos/
equipos de iluminación y calefacción y cocción y refrigeración y secado 
y ventilación, vehículos y sus accesorios, productos de metales preciosos, 
joyería e instrumentos cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos 
musicales, productos de papel y de cartón, material impreso y artículos de 
papelería, productos de cuero y de imitación de cuero, equipaje y bolsos y 
contenedores, paraguas, muebles, artículos promocionales y de muestra, 
productos de materias textiles, vestimenta y sombrerería y calzado, cintas 
y cordones y productos derivados, revestimientos de piso/suelos, juegos y 

juguetes y artículos deportivos, alimentos y productos alimenticios, bebidas 
no alcohólicas y bebidas alcohólicas, solventes, parafina, cera, asfalto y 
petróleo, combustibles, aceites, lubricantes, fluidos de transmisión, líquidos 
de freno, agentes anticongelantes, refrigerantes, líquidos hidráulicos, grasas, 
gasolina, combustibles diésel, gases combustibles, gases inflamables, 
biocombustibles, tapacubos, neumáticos, cubiertas para neumáticos, 
aleaciones para ruedas, protectores solares, bacas, estanterías deportivas, 
cubiertas de asientos, cubiertas de automóviles, patatas fritas, patatas fritas 
a la francesa, leche, productos de leche, bebidas elaboradas con yogur, 
batidos de leche, productos lácteos, quesos, leche de soya [sucedáneo de 
la leche], bebidas no alcohólicas, aguas minerales y gaseosas, bebidas 
energéticas, bebidas isotónicas, bebidas y jugos de frutas y verduras, 
cervezas, cervezas ale, cerveza sin alcohol, café, té, cacao, pasteles, 
galletas, galletas saladas [crackers], dulces, helados cremosos, productos 
de confitería, caramelos de chocolate, chocolate, fritos de maíz, mostaza, 
vinagres, salsas [condimentos], hamburguesas [sándwiches], hamburguesas 
con queso [sándwiches], sándwiches rellenos con pescado, con carne o 
con vegetales, perritos calientes [sándwiches], permitiendo a los clientes 
ver y comprar estos productos en el mercado o a través de internet o vía 
comunicación electrónica inalámbrica; servicios de venta minorista de 
almacén en esta clase, a saber, la venta al detalle de productos alimenticios 
y bebibles; servicios de venta minorista y suministro de alimentos y bebidas 
a través de máquinas expendedoras, servicios de venta al por menor de 
alimentos en restaurantes, comedores escolares, cafeterías, pastelerías, 
cantinas, delicatesen [heladerías, tiendas de yogur, cafés, tiendas de 
galletas], cantinas corporativas; servicios de venta minorista incluyendo 
servicios de venta minorista en línea en relación con combustibles, gases 
combustibles, queroseno, bio combustible, aceites y grasas para motor, 
lubricantes y grasas, aceites y líquidos para transmisión hidráulica, fluídos 
para circuitos hidráulicos y aceites hidráulicos, permitiendo a los clientes 
que vean y compren estos productos en el mercado o en internet o mediante 
comunicación electrónica inalámbrica; servicios de administración 
comercial para el procesamiento de ventas hechas en la internet o en 
dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios de 
facturación; promoción de ventas, a saber, suministro de programas de 
ventaja para clientes; servicios de promoción venta de boletos (tickets); 
servicios de fidelización de clientes y de club de servicios a clientes con 
propósito comercial, promocional y/o publicitario; servicios de promoción 
de ventas a través de la distribución de tarjetas de lealtad y de membresía 
codificadas que pueden contener información personal del usuario para 
controlar el acceso a recintos deportivos; servicios de venta al por menor 
de productos virtuales, a saber, calzado, ropa, artículos de sombrerería, 
artículos de óptica para la vista, bolsas de deporte, mochilas, equipos de 
deporte, arte, trofeos, juguetes y accesorios para su uso en línea; servicios 
de venta al por menor en línea de mercancías virtuales, a saber, calzado, 
ropa, artículos de sombrerería, artículos de óptica para la vista, bolsas, 
bolsas de deporte, mochilas, equipos de deporte, arte, trofeos, juguetes y 
accesorios; suministro de espacios de venta en línea para compra y venta 
de productos virtuales, servicios de organización de eventos y exhibiciones 
con fines comerciales en las industrias de entretenimiento interactivo, 
realidad virtual, electrónica de consumo y videojuegos; servicio de venta 
en línea de hardware y software de realidad virtual realidad aumentada; 
servicio de venta minorista en línea de contenido de realidad virtual y 
medios digitales, a saber música pregrabada, vídeo, imágenes, texto, obras 
audiovisuales y softwares de juegos de realidad virtual y aumentada; 
servicios de facturación; servicios de pedidos en línea en el ámbito de la 
venta y el reparto de comidas para llevar de restaurantes, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-3171
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044. Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“SOMOS 26” sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Se acompaña copia. Esta Señal de Propaganda será usada con 
la marca FIGURATIVA Sol. No. 3155-2023 Cl 20.
J.- Para Distinguir y Proteger: Espejos; estatuas de recuerdo, estatuillas, figuritas, 
ornamentos, trofeos de madera, cera, yeso o plástico; placas de matrícula (no 
metálicas); tarjetas de identificación (no metálicas), insignias de identificación de 
plástico, tarjetas de acceso (no codificadas) de plástico; cojines; muebles; asientos 
y sillas para uso bajo techo o en el exterior; estanterías de biblioteca; estanterías; 
paneles o expositores (muebles); distribuidores fijos de toallas no metálicos; perchas 
para prendas de vestir; abanicos; objetos inflables de plástico para publicidad; letreros 
y señales de publicidad hechas de plástico; marcos para fotografias; tapas plásticas 
impresas para coleccionistas (pogs); cajas de herramientas de plástico, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3170
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“SOMOS 26” sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Se acredita Poder, se acompaña copia. Esta Señal de 
Propaganda será usada con la marca FIGURATIVA Sol. No. 3154-2023.
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero e imitación de cuero; tiras de cuero; paraguas; 
sombrillas; bolsos deportivos (excepto aquellos adaptados para productos para los 
que están diseñados a contener); bolsos deportivos con ruedas; bolsas de tiempo 
libre; bolsas de viaje; mochilas, bolsones; mochilas escolares; riñoneras; bolsos 
de mano; bolsas de cuero; bolsos de cuero con forma de pelota; bolsas de playa; 
portatrajes; maletas de mano; correas de equipajes; bolsas multiuso, maletines de 
cuero; maletines para documentos, estuches para artículos de tocador (vacíos); bolsas 
de tocador; fundas de llaves de cuero; estuches para tarjetas de visita; portatarjetas de 
identidad; etiquetas de cuero para equipaje; portadocumentos; billeteras; monederos; 
fundas de talonarios; ropa para animales; collares para animales de compañía; 
correas para animales, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-3155
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Espejos; estatuas de recuerdo, estatuillas, figuritas, 
ornamentos, trofeos de madera, cera, yeso o plástico; placas de matrícula (no 
metálicas); tarjetas de identificación (no metálicas), insignias de identificación de 
plástico, tarjetas de acceso (no codificadas) de plástico; cojines; muebles; asientos 
y sillas para uso bajo techo o en el exterior; estanterías de biblioteca; estanterías; 
paneles o expositores (muebles); distribuidores fijos de toallas no metálicos; perchas 
para prendas de vestir; abanicos; objetos inflables de plástico para publicidad; letreros 
y señales de publicidad hechas de plástico; marcos para fotografias; tapas plásticas 
impresas para coleccionistas (pogs); cajas de herramientas de plástico, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2645
Fecha de presentación: 2023-04-28
Fecha de emisión: 12 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIBI GRAETZ DI DAN GRAETZ
Domicilio: 37, Piazza Mino - Fiesole (Firenze), ltalia
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°302023000027159 de fecha 22/02/2023 
de Italia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "I BALOCHI DI 
TETAMATA" en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas como ser vinos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

I BALOCCHI DI TESTAMATTA
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE JUNIO  DEL   2024     No.  36,554

Número de Solicitud: 2023-4597
Fecha de presentación: 2023-07-19
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA.
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto relojes, 
relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería y accesorios 
para relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos 
cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), brazaletes de reloj, 
correas de reloj, esferas (relojes y relojería), mecanismos de relojería y sus partes; 
cajas y estuches de presentación para relojería y joyería, joyería; piedras preciosas 
y piedras semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería); 
mancuernillas; llaveros, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

SYLOXI

________

Número de Solicitud: 2023-5275
Fecha de presentación: 2023-08-18
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Establecimientos Ancalmo S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DIABESSEL HESSELˮ 
en su forma conjunta sin dar exclusividad a las palabras de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar diabetes tipo 
2, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

DIABESSEL HESSEL

Número de Solicitud: 2023-5119
Fecha de presentación: 2023-08-11
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED
Domicilio: 3-5-1, Nihonbashi Honcho, Chuo-ku, Tokyo 103-8426, Japón
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Morado Claro, Morado Oscuro, 
Anaranjado Claro y Anaranjado Oscuro, tal como se muestra en el ejemplar de 
etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y productos farmacéuticos para su 
uso en la prevención o el tratamiento del cáncer, carcinoma, tumores, enfermedades 
oncológicas, leucemia, metástasis, mesotelioma, mieloma, sarcoma, linfoma, 
neuroblastoma, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-5274
Fecha de presentación: 2023-08-18
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Establecimientos Ancalmo S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para disminuir la cantidad 
de colesterol y otras grasas presentes en la sangre, como los triglicéridos, de la clase 
5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 24 J. 2024

VASKUHESS
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Número de Solicitud: 2023-3154
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Cuero e imitación de cuero; tiras de cuero; 
paraguas; sombrillas; bolsos deportivos (excepto aquellos adaptados para productos 
para los que están diseñados a contener); bolsos deportivos con ruedas; bolsas de 
tiempo libre; bolsas de viaje; mochilas; bolsones; mochilas escolares; riñoneras; 
bolsos de mano; bolsas de cuero; bolsos de cuero con forma de pelota; bolsas de 
playa; portatrajes; maletas de mano; correas de equipajes; bolsas multiuso, maletines 
de cuero; maletines para documentos, estuches para artículos de tocador (vacíos); 
bolsas de tocador; fundas de llaves de cuero; estuches para tarjetas de visita; porta 
tarjetas de identidad; etiquetas de cuero para equipaje; portadocumentos; billeteras; 
monederos; fundas de talonarios; ropa para animales; collares para animales de 
compañía; correas para animales, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024 ________

Número de Solicitud: 2023-396
Fecha de presentación: 2023-01-18
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Oyster Cosmetics S.p.A.
Domicilio: Via Barzizza 37/A, 46043 Castiglione delle Stiviere MN, Italia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "OYSTER 
COSMETICS"; sin dar exclusividad sobre la palabra "COSMETICS".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Jabón; perfumería; productos cosméticos; lociones 
para el cuidado del cabello; aceites etéreos; tintes para el cabello; cremas cosméticas; 
preparaciones blanqueadoras [decolorantes] para uso cosmético; laca para el cabello; 
preparaciones para ondular el cabello; preparaciones para quitar lacas; preparaciones 
para quitar el color; champús; champús secos; tintes cosméticos; acondicionadores 
para el cabello; cosméticos para el cabello; cremas para el cabello; preparaciones para 
decolorar el cabello; emolientes para el cabello; gel para el cabello; humectantes para 
el cabello; aceites para el acondicionamiento del cabello; preparaciones cosméticas 
para el cabello y el cuero cabelludo; preparaciones y tratamientos para el cabello; 
preparaciones para el tratamiento del cabello; preparaciones para el cuidado del 
cabello; aclaradores de cabello; espuma para el cabello; tintes para el cabello, tónico 
capilar; tratamientos permanentes para el cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024

OYSTER COSMETICS

Número de Solicitud: 2023-1021
Fecha de presentación: 2023-02-20
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Consumer Care AG
Domicilio: Peter Merian Str. 84, 4052 Basel, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALEVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ALEVE" y la apariencia 
de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindica los colores Azul, Amarillo y Blanco tal como se 
muestra en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas, especialmente, 
preparaciones antiinflamatorias, analgésicas y antipiréticas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-6392
Fecha de presentación: 2022-10-31
Fecha de emisión: 1 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PFIZER IRELAND PHARMACEUTICALS
Domicilio: Operations Support Group, Ringaskiddy, Co. Cork, Irlanda.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y medicinales, ambos 
con receta como sin receta, para uso en relación con humanos, principalmente, para 
el tratamiento de enfermedades neurológicas; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento del dolor; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de dolor de 
cabeza y dolor facial, principalmente, dolor de cabeza, migraña, dolor de cabeza 
diario crónico, terrible dolor de cabeza, neuralgia del trigémino, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

8, 23 M. y 7 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3807
Fecha de presentación: 2023-06-14
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N.°20221012 de fecha 
14/12/2022 de Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "APPLE 
IMMERSIVE VIDEO" en su conjunto, sin dar exclusividad a los 
términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras 
portátiles; tabletas; hardware de la computadora; aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos; móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbricos para 
proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y transmitir datos, 
imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia; dispositivos 
electrónicos digitales manuales para proporcionar acceso a 
internet y enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 
mensajes de voz, correo electrónico, datos, imágenes, audio, 
vídeo y contenido multimedia; hardware de computadora portátil; 
computadoras portátiles; rastreadores de actividad portátiles; relojes  
inteligentes; anillos inteligentes; gafas inteligentes; aparatos de 
telecomunicaciones en forma de joyas; pulseras conectadas; cascos; 
aparatos de transmisión y reproducción de sonido; altavoces de 
audio; altavoces inteligentes; centros de automatización del hogar; 
centros domésticos inteligentes; aparatos de reconocimiento de voz; 
micrófonos; asistentes digitales personales; auriculares; audífonos; 
auriculares colocados en la cabeza; auriculares para comunicación 
remoto; almohadillas para auriculares; dispositivos de transmisión 
de medios digitales; decodificadores; hardware de computadora para 
transmitir y permitir la visualización de audio, vídeo, televisión, 
películas, imágenes digitales y otros contenidos multimedia; 
lectores de libros electrónicos; aparatos de comunicación en red; 
reproductores multimedia portátiles; dispositivos periféricos de 
computadora; dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares colocados en la cabeza, audífonos, 
dispositivos electrónicos digitales manuales y reproductores de 
audio y vídeo; periféricos portátiles para uso con computadoras, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, televisores, decodificadores, dispositivos 
electrónicos digitales portátiles y reproductores de audio y vídeo; 
auriculares, gafas, anteojos, controladores, controles remotos y 
pantallas de realidad virtual; auriculares colocados en la cabeza, 
gafas, anteojos, controladores, controles remotos y pantallas de 

APPLE IMMERSIVE VIDEO

realidad aumentada; periféricos  portátiles para jugar videojuegos; 
controladores para uso con contenido multimedia digital interactivo; 
gafas 3D; anteojos; anteojos para sol; gafas de sol; gafas ópticos; 
productos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; lentes ópticos; 
estuches para anteojos; cordones para anteojos; monturas de gafas; 
lentes de anteojos; lentes de contacto; recipientes para lentes de 
contacto; lentes correctores; oculares; instrumentos que contienen 
oculares: monitores de vídeo; monitores de computadora, pantallas 
de visualización; pantallas colocadas en la cabeza; pantallas  
de visualización portátiles; televisores; receptores y monitores  
de televisión; pantallas táctiles interactivas; interfaces para 
computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, televisores y dispositivos electrónicos digitales de 
mano; pantallas de visualización electrónicas para computadoras, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
televisores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y 
reproductores de audio y vídeo; teclados; ratones; alfombrilla 
para ratón; impresoras para computadoras; lápiz de computadora; 
bolígrafos electrónicos; dispositivos de seguimiento inalámbricos 
para localizar artículos; etiquetas electrónicas para productos; 
dispositivos, lectores, etiquetas, tarjetas y adhesivos habilitados para 
NFC; tarjetas inteligentes; pulseras de identificación codificadas; 
tarjetas de acceso codificadas; llaveros electrónicos como aparatos 
de control remoto; periféricos informáticos utilizados para localizar, 
controlar y rastrear artículos; cámaras; cámaras de teléfonos 
móviles, lente de la cámara del teléfono inteligente, flashes para 
teléfonos inteligentes; chips de ordenador, circuitos integrados; 
aparatos de identificación y autenticación biométrica; máquinas de 
examen de huellas dactilares; aparatos de reconocimiento facial; 
escáneres de huellas dactilares; escáneres biométricos, escáneres 
de irís biométricos; cerraduras biométricas; controles remotos para 
controlar ordenadores, teléfonos móviles, periféricos portátiles, 
relojes inteligentes, altavoces inteligentes, gafas inteligentes, 
auriculares, auriculares colocados en la cabeza, reproductores de 
audio y vídeo, televisores, decodificadores, dispositivos electrónicos 
digitales portátiles, reproductores de audio y vídeo y sistemas  
de entretenimiento doméstico; unidades de disco; unidades de  
disco duro; dispositivos de memoria informática; aparatos de 
almacenamiento de datos; aparatos de procesamiento de datos; 
imanes; robots humanoides con inteligencia artificial; convertidores 
de analógico a digital; servidores de internet; dispositivos de 
codificación y decodificador; fichas de seguridad; escáneres 3D; 
escáneres de entrada y salida digital; transmisores y receptores de 
radio; sistema de posicionamiento global (aparatos GPS); interfaces 
de usuario para ordenadores de a bordo de vehículos de motor; 
aparatos de navegación para vehículos; kits de manos libres para 
teléfonos; aparatos de visualización frontal para vehículos; soportes 
para micro-teléfonos de automóviles; alfombrillas para salpicaderos 
adaptadas para sostener teléfonos móviles y teléfonos inteligentes; 
aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos de mando 
y reconocimiento de voz; aparatos de navegación por satélite; 
aparatos de comunicación por satélite; equipos para recibir, procesar 
y transmitir información de voz, vídeo, datos y ubicación a través de 
satélites; baterías eléctricas para vehículos; estaciones de carga para 
vehículos eléctricos; aparatos de entrada y encendido de vehículos 
sin llave; partes y accesorios para computadoras, periféricos de 
computadora, dispositivos electrónicos móviles, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 
parlantes inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares, auriculares, reproductores de 
audio y vídeo y hardware portátil; baterías; baterías solares; baterías 
recargables; cargadores de batería; cargadores de energía portátiles; 
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cargadores de batería inalámbricos; cargadores de batería para 
ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, altavoces 
inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, auriculares, 
audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos 
electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y 
vídeo, cargadores inalámbricos para computadoras, periféricos 
de computadora, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 
relojes inteligentes, anteojos inteligentes; parlantes inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 
auriculares, colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 
digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; aparatos de 
carga para ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de audio 
y vídeo; alfombrillas de carga y estuches de carga adaptados para 
ordenadores, periféricos informáticos, teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, 
audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos 
electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; 
adaptadores de corriente; conectores eléctricos y electrónicos, 
acopladores, hilos, cables, cargadores, muelles, estaciones de 
acoplamiento y adaptadores para su uso con ordenadores, periféricos 
de ordenador, dispositivos electrónicos portátiles, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 
auriculares colocados en la cabeza, reproductores de audio y vídeo, 
televisores y decodificadores; cargadores de baterías eléctricas; 
cargadores de cigarrillos electrónicos; soportes para monitores de 
ordenador, periféricos de ordenador, tabletas, ordenadores portátiles, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de audio 
y vídeo; bolsas, fundas, fundas, fundas, correas, cordones y soportes 
para ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en 
la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de manuales y 
reproductores de audio y vídeo; protectores de pantalla para 
monitores de computadora, pantallas de computadora, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos 
inteligentes, televisores y dispositivos electrónicos digitales de 
mano; películas protectoras para ordenadores, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
televisores y dispositivos electrónicos digitales manuales palos 
para selfies; lentes para selfies; anillos de luz para selfies para 
teléfonos inteligentes, ordenadores, ordenadores portátiles y 
tabletas; almohadillas de refrigeración para ordenadores portátiles; 
hardware informático para su uso en el control de sistemas 
domóticos, incluyendo iluminación, electrodomésticos, calefacción 
y aire acondicionado, timbres de puertas y alarmas de seguridad; 
aparatos electrónicos activados por voz y de reconocimiento 
de voz para controlar dispositivos electrónicos de consumo 
y sistemas residenciales; sistemas de control climático que 
consisten en dispositivos de control de calefacción; termostatos; 
monitores, sensores y controles para dispositivos y sistemas de 
aire acondicionado, calefacción y ventilación; aparatos de control 
de iluminación; enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y 

electrónicos; alarmas, sensores de alarma y sistemas de control de 
alarmas; detectores de humo y monóxido de carbono; cerraduras y 
pestillos eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; teclados 
y controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; aparatos 
y sistemas de vigilancia y seguridad residencial; software de ordenador; 
software de computadora para instalar, configurar, operar y controlar 
computadoras, periféricos de computadora, teléfonos inteligentes, 
relojes inteligentes, anteojos inteligentes, anillos inteligentes, parlantes 
inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, auriculares, 
audífonos, auriculares, dispositivos electrónicos digitales de mano, 
televisores, decodificadores, reproductores de audio y vídeo y 
sistemas de entretenimiento doméstico; software de reconocimiento 
de gestos; software de reconocimiento de voz; software de 
reconocimiento de imágenes; software de reconocimiento facial; 
software de identificación biométrica; software de desarrollo de 
aplicaciones; software informático para su uso como interfaz de 
programación de aplicaciones (API) para crear aplicaciones de 
software; software para procesar, transmitir y mostrar texto, datos, 
imágenes, audio, contenido audiovisual y otro contenido multimedia; 
software para enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, 
notificaciones y recordatorios; software de juegos de computadora; 
programas de videojuegos; software de realidad virtual; software 
de realidad aumentada; software para navegar en entornos de 
realidad virtual y realidad aumentada; software para permitir que  
ordenadores, dispositivos móviles y teléfonos móviles  
proporcionen experiencias de realidad virtual y realidad 
aumentada; productos virtuales descargables, en concreto, 
programas informáticos con productos electrónicos, auriculares, 
gafas, prendas de vestir, calzado, artículos para la cabeza, joyas, 
cosméticos, bebidas, equipos deportivos, vehículos y juguetes para 
su uso en mundos virtuales en línea; software para proporcionar 
información geográfica, mapas interactivos e imágenes aéreas y 
de satélite; monederos electrónicos descargables; software para 
facilitar transacciones comerciales a través de dispositivos móviles 
de telecomunicaciones; archivos de audio descargables, archivos 
de imagen, archivos de vídeo, archivos de música y contenido 
multimedia; grabaciones de audio y visuales descargables, podcasts, 
libros, publicaciones periódicas, grabaciones musicales, películas, 
películas y programas de televisión; protectores de pantalla 
descargables para ordenadores, teléfonos y relojes inteligentes; 
emoticones descargables; gráficos informáticos descargables; 
tonos de llamada descargables; fuentes tipográficas descargables; 
agendas electrónicas; aparatos para comprobar el correo postal; 
cajas registradoras; mecanismos para aparatos que funcionan con 
monedas; máquinas de dictar; marcadores de dobladillo; máquinas de 
votación; máquinas de selección de premios; hologramas; máquinas 
de fax; aparatos e instrumentos de pesaje; medidas; tablones de 
anuncios electrónicos; aparatos de medición; obleas [rebanadas de 
silicio]; filamentos conductores de luz [fibras ópticas]; pararrayos; 
aparatos de ionización que no sean para el tratamiento de aire o 
agua; extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; dibujos 
animados, velas de huevo; silbatos para perros; imanes decorativos; 
cercas electrificadas; retardadores portátiles de control remoto para 
automóviles; silbatos deportivos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 7 J. 2024
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